
 
 

 

 
Bogotá, D.C., agosto 29, 2023 
 
 
Señor(a) 
JUEZ(A) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. –Reparto- 
E.   S.   D. 
 
 

I. PARTES Y REPRESENTANTES 
 
1. Demandante: CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, mayor, domicilio y residencia en Bogotá D.C., 

identificado con la C.C. n°. 51.804.233 de Bogotá D.C.  
 

1.1 Apoderado: GERMÁN AUGUSTO DÍAZ, identificado con la C.C. n°. 80’391.673 de Choachí, 
Cundinamarca, titular de la T.P. n°. 159.677 del C.S.J. 

 
2. Demandados:  

 
2.1 COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS con NIT. 800.149.496-2, representada legalmente 

por la doctora LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN, o quien haga sus veces 
 

2.2 La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. con 
NIT. 800144331-3, representada legalmente por la doctora SINDI DAYANA SEPULVEDA PINO, 
o quien haga sus veces. 

 
2.3 La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, persona jurídica con 

NIT. 900336004-7 representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA, o quien haga sus 
veces. 

 
 

II. DOMICILIOS 
 

1. Demandante: Bogotá D.C., calle 145 n°. 19-37, apartamento 103, teléfono celular 315 257 
2755, correo electrónico: clemencia_villamil@yahoo.com  
 

1.1 Apoderado: En Bogotá, D.C., carrera 7 n°. 106-63, oficina 501, Edificio Alfaro PH; correo 
electrónico: gadasesoreslegales@gmail.com        

 
2. Demandadas:  

 
2.1 COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS: En Bogotá D.C., calle 67 n°. 7-94 Piso 3; correo 

electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co 
 

2.2 La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.: 
En Bogotá, D.C., carrera 13 n°. 26 A – 65; correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co    

 
2.3 La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”: En Bogotá, D.C., 

carrera 9 n°. 59–43 Edificio Nueve 59 Urban Essence; correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   

 
 

III. CLASE DE PROCESO 
 
La acción que corresponde a una ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA (artículo 12 del CPT 
y de la SS modificado por el artículo 9 de la Ley 712 de 2001). 
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IV. PRETENSIONES 
 
1. DECLARATIVAS 

 
1.1 Se declare la INEFICACIA de la afiliación y el traslado de régimen de pensiones de la señora 

CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad ante la omisión de 
la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS del deber de información. 
 

1.2 Se declare la INEFICACIA de la afiliación y el traslado de Fondo Privados de Pensiones de la señora 
CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ entre sociedades del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
esto es, de la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por la omisión en la información por parte de las dos 
(02) administradoras privadas de pensiones. 

 
1.3 Se declare que el traslado de Régimen de Pensiones obedeció a la omisión de la información, 

engaño, error y asalto de la buena fe en contra de la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ. 
 

1.4 Se declare que la afiliación de la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ al régimen de prima media 
con prestación definida, administrada por el otrora INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES, 
ahora ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE COLPENSIONES, COLPENSIONES, en virtud de la 
ineficacia del traslado, permaneció incólume y por ello, surte todos los efectos legales. 
 

1.5 Se declare que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., debe trasladar a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, la totalidad de los aportes, rendimientos, 
semanas de cotización trasladadas al momento del traslado del régimen, así como los demás 
dineros aportados por la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ durante todo el tiempo en que ha 
estado afiliada al régimen de ahorro individual con solidaridad. 

 
Como consecuencia de las declaraciones anteriores, se acceda a las siguientes pretensiones: 
 
 
2. CONDENATORIAS 
 
2.1 Se ORDENE el TRASLADO y la afiliación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, como administradora del régimen de prima media con prestación definida, y 
por ello, a inscribir, sin solución de continuidad, la afiliación de la señora CLEMENCIA VILLAMIL 
PAEZ, como si nunca se hubiere ido del mismo. 
 

2.2 Se condene a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A a trasladar a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la totalidad de los aportes, rendimientos, 
semanas de cotización aportados por la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ durante todo el 
tiempo en que ha estado afiliado al régimen de ahorro individual con solidaridad. 

 
2.3 Que se condene extra y ultra petita. 

 
2.4 Se condene en costas y agencias de derecho a las demandadas. 

 

V. HECHOS Y OMISIONES QUE FUNDAMENTAN LAS PRETENSIONES 
 
1. La señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, se afilió por primera vez al régimen de prima media con 

prestación definida administrado por el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES desde el inicio de su 
vida laboral, en febrero, 1988. 

 



 
 

 

2. La señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, en agosto, 1994, en virtud de su contrato de trabajo 
continuaba prestando sus servicios para la empresa INGENÍERIA DE VENTAS. 

 
3. La señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, en agosto, 1994, en virtud de su vinculación laboral tenía 

su lugar de trabajo en calle 99 n°. 11ª – 32 Bogotá, D.C. 
 
4. La señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, en agosto, 1994, nunca se trasladó a una oficina de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS para solicitar el traslado de régimen de pensiones. 
 

5. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS sí trasladó a su asesor comercial hasta calle 99 n°. 11ª 
– 32 Bogotá D.C., lugar de trabajo de la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ con el único objetivo 
de trasladarlo al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS. 

 
6. El asesor de ventas de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS que promovió el traslado de 

régimen del señor CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ no contaba con el título ni formación profesional 
en el régimen general de seguridad social en pensiones, y por ello, no conocía las 
particularidades del régimen de prima media con prestación definida ni del RAIS. 

 
7. La COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por intermedio de su asesor comercial, en agosto, 

1994, no conoció la situación pensional real de la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ. 
 

8. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS no le informó ningún aspecto general ni propio de la 
señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ respecto de su afiliación y futuro pensional en el régimen de 
prima media con prestación definida administrado por el Instituto de los Seguros Sociales. 

 
9. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. jamás le informó a la señora CLEMENCIA VILLAMIL 

PAEZ que su pensión de vejez en el RAIS de ninguna manera superaría un 25% del IBC. 
 
10. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por intermedio de su asesor comercial, no tuvo en 

cuenta que la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, por sus variables de estudios y empleo, jamás 
tuvo el perfil financiero para acumular en su cuenta de ahorro individual, el capital equivalente 
110% del salario mínimo legal mensual vigente que se exige para una pensión de salario mínimo. 

 
11. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por intermedio de su asesor, para persuadir a la 

señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ le enfatizó que el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, dada su 
grave situación económica no podría garantizarle el reconocimiento de la pensión de vejez, ya 
que ni siquiera podría existir ésta última para aquella calenda. 
 

12. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por intermedio de su asesor, para persuadir a la 
señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ le enfatizó que el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
resultaba un sistema inviable en la medida que no tenía las reservas para cumplir sus futuros 
compromisos pensionales. 

 
13. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por intermedio de su asesor comercial, no le informó 

ni le explicó a la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ cómo operaba el régimen de prima media 
con prestación definida administrado por el otrora INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. 

 
14. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por intermedio de su asesor comercial, no le informó 

ni le explicó a la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ cómo se pensionaría en el INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES. 

 
15. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por intermedio de sus asesores, en ningún caso le 

informó a la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ las advertencias de los riesgos que existían por 
trasladarse al régimen de ahorro individual con solidaridad. 

  



 
 

 

16. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS., por intermedio de su asesor, para persuadir a la 
señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ le enfatizó que la pensión que le reconocería la AFP, siempre 
sería superior a la que le reconociera el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. 

 
17. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por intermedio de su asesor comercial, nunca le 

informó a la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ cómo opera financieramente el Fondo Privado 
de Pensiones. 

 
18. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS por intermedio de su asesor comercial, nunca le 

informó a la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ que el valor de la pensión y el tiempo de su pago 
dependería necesariamente de la modalidad que escogiera. 

 
19. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por intermedio de su asesor comercial, no le explicó 

a la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ las tres (03) distintas modalidades de obtener una 
pensión en el régimen de ahorro individual. 

 
20. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por intermedio de su asesor comercial, nunca le 

informó a la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, que los cálculos estimados estaban sometidos 
al vaivén del mercado, incluso de medidas gubernamentales como la tabla de supervivencia, así 
como el rendimiento financiero de los Fondos de Pensiones y las tasas de interés del mercado. 

 
21. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por intermedio de su asesor comercial, nunca le 

informó a la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ acerca de las ventajas objetivas del régimen de 
prima media con prestación definida administrado por el otrora, INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES. 

 
22. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por intermedio de su asesor comercial, nunca le 

informó a la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ acerca de las desventajas objetivas del régimen 
de ahorro individual con solidaridad. 

 

23. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por la omisión en la información y la acción en el 
engaño de la información suministrada por el asesor, hizo que renunciara, sin saberlo, al derecho 
de tener una mejor pensión en la forma reglada por el régimen de prima media con prestación 
definida. 

 
24. La señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, el 22 de agosto, 1994, sin recibir la información técnica 

suficiente, transparente, equitativa y adecuada, y por ello, por móviles erróneos firmó el 
formulario de solicitud de vinculación a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 

25. La señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, en junio, 1999, en virtud de su vinculación laboral tenía 
su lugar de trabajo en INFORMIX SOFTWARE DE COLOMBIA. 
 

26. La señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, en junio, 1999, en virtud de su vinculación laboral tenía 
su lugar de trabajo en calle 114 n° 9-45 piso 11, Bogotá, D.C. 
 

27. La señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, en junio, 1999, jamás se trasladó a una oficina de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. para 
solicitar el traslado de régimen de pensiones. 
 

28. La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  sí 
trasladó a su asesor comercial hasta la calle 114 n° 9-45 piso 11, Bogotá, D.C., lugar de trabajo 
de la demandante, con el único objetivo de trasladarla de fondo entre el mismo Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad. 

 
29. El asesor de ventas de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  no le informó a la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, que además de cambiarse 



 
 

 

de fondo privado de pensiones, también tenía la posibilidad de regresar al régimen de prima 
media con prestación definida administrado por el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. 
 

30. La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
promovió el traslado entre fondos privados de pensiones, el 30 de junio, 1999.  

 
31. La señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, el 20 de junio, 2023 radicó la reclamación administrativa 

ante la Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, radicado 2023_9711232. 
 

32. La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y CESANTÍAS – COLPENSIONES, respondió 
negativamente a la solicitud el día 07 de julio, 2023. 
 

33. La señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, el 16 de junio, 2023, radicó reclamación administrativa 
ante la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

34. La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
respondió negativamente a la solicitud el 12 de julio, 2023. 
 

35. La señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, el 21 de julio, 2023, radicó reclamación administrativa en 
contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  
 

36. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, respondió negativamente la solicitud el 24 de agosto, 
2023. 

 
 

VI. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 

A. DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES E RENUNCIABILIDAD DE LOS DERECHOS 
LABORALES 

 
1. La Constitución Política: 

 

• Artículo 4:  
 
“La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley 
u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales”. 
 
 

• Artículo 48: Acerca de la Seguridad Social: 

 
“La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 

en los términos que establezca la Ley”. Resaltado nuestro. 
 

“Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social”. Resaltado 
nuestro. 
 
(…) 
 
“La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley”. 

Resaltado nuestro. 
 

De tal manera que las administradoras de fondos de pensiones y cesantías deben cumplir su 
cometido sin que resulten exoneradas de la responsabilidad por la prestación del servicio 
público. 
 

• Artículo 53: 



 
 

 

- Igualdad de oportunidades para los trabajadores. 
- Irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales 
- Situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 

interpretación de las fuentes formales del derecho. 
- LA PRIMACÍA DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMALIDADES establecidas por los 

sujetos de las relaciones laborales. 
 

El principio de la primacía de la realidad sobre las meras formalidades comporta incluso, la 
imposición de la ley laboral, sobre la propia voluntad de las partes contratantes. 

 

• Artículo 335:  
 
“Las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, 
aprovechamiento e inversión de los recursos de captación a las que se refiere el literal d) del numeral 
19 del artículo 150 son de interés público y sólo pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, 
conforme a la ley, la cual regulará la forma de intervención del Gobierno en estas materias y 
promoverá la democratización del crédito”. 

 
Los Fondos Privados de Pensiones deben, y siempre ha sido así, cumplir su objeto social 
inspirados en el interés colectivo. 

 
 
2. El Código Sustantivo del Trabajo: 

 

• Artículo: 13. Mínimos de derechos y garantías, en especial, la orden legal:  
 
“No produce efecto alguna cualquier estipulación que afecte o desconozca este 
mínimo”. Resaltado nuestro 
 

• Artículo 14: 
 
“Los derechos y prerrogativas que ellas conceden son irrenunciables…”.  

 
“La Ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo no pueden menoscabar la 

libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores”. Resaltado nuestro. 
3. La Ley 100 de 1993, de la Seguridad Social Integral: 

 

• Artículo 13: CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES: 
 
… “b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y 
voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al 
momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica 
que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata 
el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley”. 

 
 

B. LAS ADMINISTRADORAS DEL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD Y SU 
RELACIÓN CON EL SERVICIO PÚBLICO 

 
1. Decreto 656 de 1994, artículo 4 (Artículo 48 CP): 

 
“En su calidad de administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, las 
administradoras son instituciones de carácter provisional y, como tales, se encuentran 
obligadas a prestar en forma eficiente, eficaz y oportuna todos los servicios inherentes a 
dicha calidad.  
 
Por lo tanto, serán responsables de los perjuicios que por su culpa leve se puedan 

ocasionar a los afiliados. Resaltado nuestro. 
 



 
 

 

2. Código Civil Colombiano: 
 

• Artículo 63: 
 
“Culpa leve, descuido leve, descuido ligero, es la falta de aquella diligencia y cuidado que los 
hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios. Culpa o descuido, sin otra 
calificación, significa culpa o descuido leve. Esta especie de culpa se opone a la diligencia o 

cuidado ordinario o mediano. Resaltado nuestro. 
 

• Artículo 1746: 
 

La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las partes derecho 
para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato 
nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa ilícita”. 

 
 

3. Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral: 
 

• Radicado 31989 del 09 de septiembre, 2008, Magistrado Ponente, doctor EDUARDO LÓPEZ 
VILLEGAS, precisó: 

 

“Resulta aquí trascendente la información que fue parcial para la decisión que llevó al actor 
a optar por cambio de régimen, y que posteriormente se advierte equivocada, cuando al 
reclamar su derecho a la edad de los sesenta años, el camino que le ofrecen es el del retiro 
programado, con la venta de los bonos pensionales en el mercado secundario, con enorme 
sacrificio económico, circunstancia que no se le hizo saber por parte de la administradora 
siendo éste su deber”. 
 
(…) 
 
“Las administradoras de pensiones han de estar autorizadas para fungir como tales si cumplen 
una serie de requisitos que las cualifican, hacen parte del elenco de las entidades financieras, 
cumplen una actividad que en esencia es fiduciaria y han de ajustar su funcionamiento a los 
requerimientos técnicos propios para esta clase de establecimientos, pero bajo el entendido 
de que todos ellos han de estar ordenados a cumplir con la finalidad de prestar un servicio 
público de la seguridad social”.  
 
“La doble condición de las administradoras de pensiones, de sociedades que prestan servicios 
financieros y de entidades del servicio público de seguridad social, es compendiada en la 
calificación de instituciones de carácter previsional, que les atribuye el artículo 4° del Decreto 
656 de 1994, y que se ha de traducir en una entidad con solvencia en el manejo financiero, 
formada en la ética del servicio público”.  
 
“Ciertamente las administradoras de pensiones son en esencia fiduciarias del servicio público 
de pensiones, razón por la cual su comportamiento y determinaciones deben estar orientadas 
no sólo a alcanzar sus propias metas de crecimiento y beneficio, sino a satisfacer de la mejor 
manera el interés colectivo que se realiza en cada persona que queda desprotegida por haberse 
cernido sobre sí una enfermedad o trauma que lo deja inválido, o la muerte sobre el miembro de 
la familia del cual depende, o sobre su afiliado cuando le llega el momento de su retiro de la vida 
productiva por imposición o disfrute de la vejez”.  
 
“Las administradoras de pensiones lo son de un patrimonio autónomo propiedad de los 
afiliados, según lo prescribe el artículo 97 de la Ley 100 de 1993; la ley radica en ellas el deber 
de gestión de los intereses de quienes se vinculen a ellas, y cuyos deberes surgen desde las 
etapas previas y preparatorias a la formalización de su afiliación a la administradora.  
 
“Es razón de existencia de las Administradoras la necesidad del sistema de actuar mediante 
instituciones especializadas e idóneas, con conocimientos y experiencia, que resulten confiables 
a los ciudadanos quienes les van a entregar sus ahorros y sus seguros de previsión para su vejez, 

su invalidez o para su familia cercana en caso de muerte prematura”. Resaltado nuestro. 
 

C. ACERCA DE LA OBLIGACIÓN DE ASESORÍA A CARGO DE LAS ENTIDADES BANCARIAS Y FONDOS 
DE PENSIONES 



 
 

 

Los Fondos Privados de Pensiones, entidades que conforman el sistema financiero, de manera alguna 
pueden invocar en su favor que el desconocimiento de la ley por parte de los afiliados permite 
subsanar el vicio del consentimiento ante la omisión premeditada, el error y el engaño que les fueron 
impuestos. 

 
En efecto, además de las normas constitucionales invocadas, el Decreto 663 del 02 de abril, 1993, 
ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, señala en el artículo 97, la obligación de la 
información para los usuarios: 

 
“1. Información a los usuarios. <Numeral modificado por el artículo 23 de la Ley 795 de 2003. 
El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los 
servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las 
operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 

objetivos, escoger las mejores opciones del mercado y poder tomar 
decisiones informadas” Resaltado nuestro.  

 
Los Fondos de Pensiones son entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
listado de entidades que se pueden consultar en el link 
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/61694,  y para el caso de esta clase de entidades, 
son vigiladas por la Delegatura de Pensiones. 
 
 

D. ACERCA DEL DERECHO DE RETRACTO 
 
Para la fecha de consolidarse el traslado a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, regía el Decreto 1161 del 3 de junio 
1994,  
 

“Cuando las administradoras efectúen procesos de promoción, deberán informar 

de manera clara y por escrito a los potenciales afiliados el derecho a retractarse 

de que trata el presente artículo”.  
 
Nótese que, en el caso de autos, ni siquiera se le informó a la afiliada demandante que sí tenía la 
posibilidad de retractar su traslado para volver al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. 
 
 

E. ACERCA DE LA RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 de la Constitución Política, así como el Decreto 
656 de 1994, artículo 4, los Fondos Privados de Pensiones cumplen con un servicio público en virtud 
de una asociación privada; desde su génesis tienen como cometido principal la captación masiva de 
clientes nuevos y de afiliados del régimen de prima media con prestación definida, usuarios que 
deben ser asesorados por profesionales en los dos (02) regímenes de pensiones, pero que, como en 
el caso de autos, esa tarea fue encomendada a asesores de ventas -asesores comerciales-,que 
velaron únicamente por el cumplimiento de metas mensuales en el número de afiliaciones, pero que 
de manera alguna, ellos tenían la capacitación académica y profesional en el ámbito pensional, que 
requería la materia en cuestión. 

 
Igualmente recordar que no solo existe engaño por acción, sino también por la omisión de los 
asesores al no proporcionar una información completa y veraz, pues nunca se le indicó a mi 
poderdante que perdería los beneficios del Régimen de Prima Media con Prestación Definida.  

 
Es de resaltar que las SOCIEDADES ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
resultan ser quienes, ahora, tienen la carga de la prueba para demostrar que sí cumplieron con el 
deber la información pertinente, veraz, oportuna y suficiente respecto del cambio de Régimen 
Pensional, así como los beneficios y consecuencias del mismo.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0795_2003.html#23
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/61694


 
 

 

El Tribunal Superior de Bogotá, D.C., Sala Laboral, en el proceso ordinario de primera instancia 
interpuesto por El señor ESPERANZA BOMBIELA FONSECA mediante Sentencia de radicado 
11001310503020150002300 del 09 de marzo, 2016, Magistrado Ponente, Dr. DIEGO ROBERTO 
MONTOYA MILLÁN, señaló:   

 

 
“…el fondo de pensiones Sociedad Administrativa de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A. al 
momento del traslado efectuado por el accionante no brindo la información correcta a la 
demandante por medio de su asesor por cuanto se acredito en el proceso que la 
demandante realizó su traslado por la indebida información recibida, en este punto es de 
advertir en relación con el deber de información de la administradora de pensiones 
PROTECCIÓN S.A. tal y como se dejó sentado en la sentencia citada, la carga de la prueba en el 
asunto de auto se encuentra en cabeza del fondo privado, no solo por ser a quien se le 
atribuye el incumplimiento de proporcionar información veraz y suficiente previo al traslado y 
consecuente afiliación de la demandante, si no por lo que se denomina por la doctrina la carga 
dinámica de la prueba asignada a quien tiene mayor facilidad de acceder a los medios para 
acreditar el hecho extrañado dada su proximidad a la prueba y condiciones técnicas e 
institucionales, que en este caso no es otra que la administradora de fondos de pensiones 
PROTECCIÓN S.A., entidad a quien correspondía  entonces acreditar que el traslado de régimen 
de la accionante se realizó con el lleno de los requisitos legales, de manera libre, espontánea y 
sin presiones y que la información necesaria para el mismo en la que se deben indicar tanto sus 

beneficios como su prejuicios fue proporcionada.” Resaltado nuestro.  
 
 

F. ACERCA DE LA NULIDAD POR INEFICACIA DE LA AFILIACIÓN O TRASLADO AL RÉGIMEN DE 
AHORRO INDIVIDUAL 

 
DOCTRINA PROBABLE1 

 
La Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, ha protegido la desfavorable situación fáctica y 
jurídica de los afiliados al régimen de seguridad social en pensiones, y por ello, a partir de la década 
de 2000, ha enseñado una progresiva, pacífica y reiterada línea hermenéutica para declarar la nulidad 
de los traslados de régimen de pensiones, y retorno al régimen de prima media con prestación 
definida, veamos: 

 

• Radicado 31989 del 09 de septiembre, 2008, Magistrada Ponente, doctor EDUARDO LÓPEZ 
VILLEGAS: 

 

“Esas particularidades ubican a las Administradoras en el campo de la responsabilidad 
profesional, obligadas a prestar de forma eficiente, eficaz y oportuna todos los servicios 
inherentes a la calidad de instituciones de carácter previsional, la misma que, por ejercerse en 
un campo que la Constitución Política estima que concierne a los intereses públicos, tanto 
desde la perspectiva del artículo 48 como del artículo 335, se ha de estimar con una vara de 
rigor superior a la que se utiliza frente a las obligaciones entre particulares”.  
  
“Por lo dicho es que la responsabilidad de las administradoras de pensiones es de carácter 
profesional, la que le impone el deber de cumplir puntualmente las obligaciones que 
taxativamente le señalan las normas, en especial las de los artículos 14 y 15 del Decreto 656 
de 1994,  cumplirlas todas con suma diligencia, con prudencia y pericia, y además todas 
aquellas que se le integran por fuerza de la naturaleza de las mismas, como lo manda el artículo 

 
1 Ley 153 de 1887, art. 10: “Tres decisiones uniformes dadas por la Corte Suprema, como tribunal de casación, sobre un 
mismo punto de derecho, constituyen doctrina probable, y los jueces podrán aplicarla en casos análogos, lo cual no obsta 
para que la Corte varíe la doctrina en caso de que juzgue erróneas las decisiones anteriores” 
 

Código General del Proceso, artículo 7: (…) “Cuando el juez se aparte de la doctrina probable, estará obligado a 

exponer clara y razonadamente los fundamentos jurídicos que justifican su decisión. De la misma manera 

procederá cuando cambie de criterio en relación con sus decisiones en casos análogos”. 

 
 
 
 



 
 

 

1603 del C.C., regla válida para las obligaciones cualquiera que fuere su fuente, legal, 
reglamentaria o contractual”.  
  
(…) 
  
“La información debe comprender todas las etapas del proceso, desde la antesala de la 
afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute pensional”.   
  
“Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados una 
información completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar 
entre un administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad. Es una 
información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor 
y el alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se trata de 
asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección del régimen 
pensional, trasciende el simple deber de información, y como emanación del mismo 
reglamento de la seguridad social, la administradora tiene el deber del buen consejo, que 
la compromete a un ejercicio más activo al proporcionar la información, de ilustración 
suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, 
y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado de tomar una opción que  

claramente le perjudica”. Resaltado nuestro. 
  
(…) 
 

“En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en los 
silencios que guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa en proporcionar 
todo aquello que resulte relevante para la toma de decisión que se persigue; de esta manera la 
diligencia debida se traduce en un traslado de la carga de la prueba del actor a la entidad 

demandada”. Resaltado nuestro. 
  
“No desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de vinculación a la 
Administradora de Pensiones que aparece firmada por el demandante, que su traslado al 
régimen de ahorro individual se dio de manera voluntaria, que “se realizó de forma libre, 
espontánea y sin presiones”, pues lo que se echa de menos es la falta de información veraz y 
suficiente, de que esa decisión no tiene tal carácter si se adopta sin el pleno conocimiento de 
lo que ella entraña”.    
 
“Se ha de señalar que la actuación viciada de traslado del régimen de prima media con 

prestación definida al de ahorro individual, no se convalida por los traslados 
de administradoras dentro de este último régimen; ciertamente, la 

decisión de escoger entre una y otra administradora de ahorro individual no implica la 
ratificación de la decisión de cambio de régimen que conlleva modificar sensiblemente el 

contenido de los derechos prestacionales”. Resaltado nuestro. 
“Por las razones anteriores el cargo es próspero y el fallo del Tribunal será casado en su 
integridad”.  |1M, 
  
(…) 
 
“En instancia se ha de indicar que como consecuencia de lo analizado con ocasión del recurso 

extraordinario, se declarará la nulidad de la afiliación del actor al régimen de 

ahorro individual”.  Resaltado nuestro. 
  
(…) 
  
“La nulidad de la vinculación a partir de cuando esta se declara la priva hacia futuro de todo 
efecto, esto es, de ella no se  puede derivar ningún  derecho u obligación entre el actor y la 
entidad demandada, por mesadas pensionales o gastos de administración a partir de la fecha 
de notificación de esta  sentencia; de esta manera la nulidad de la vinculación acarrea la del 
acto de reconocimiento del derecho pensional que el primero venía disfrutando, y así por tanto 
la Administradora queda relevada de toda obligación de pago futuro por mesadas 
pensionales”.  
  
(…) 
  



 
 

 

 “En el sub lite, la anulación de la vinculación ha de obrar sin perjuicio de dejar incólume la 
situación consolidada por el otorgamiento de las mesadas pensionales; el afiliado, que lo fue 
de buena fe, no está en el deber de restituir las mesadas pensionales a su administradora y 
ésta debe asumir lo erogado por ella como un deterioro de la cosa entregada en 
administración; el afiliado a la seguridad social tendrá derecho a reclamar  por cobertura de 
vejez por el tiempo en el que las mesadas fueron pagadas, sólo la diferencia que se presentare 
entre las mesadas que ya le fueron pagadas, y las que resultaren del reconocimiento que 
hiciere la administradora de régimen de prima media al que retorna”.  
 
“La administradora tiene el deber de devolver al sistema todos los valores que hubiere 
recibido con motivo de la afiliación del actor, como cotizaciones, bonos pensionales, 
sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses como los dispone 

el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hubieren causado”. Resaltado 
nuestro. 
 

• Radicado 46292 del 03 de septiembre, 2014, Magistrada Ponente, doctora ELSY DEL PILAR 
CUELLO CALDERON, precisó: 

 
… “En perspectiva del literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, es imperativo para el 
Juez que deba resolver sobre la viabilidad o no de la aplicación del régimen de transición, 
ante la existencia del traslado, no simplemente verificar los requisitos atrás descritos, sino, 
además dar cuenta sobre si el mismo se realizó bajo los parámetros de libertad 
informada”. 
 
(…) 
 
“Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la libertad en la toma 
de una decisión de esa índole solo puede justificarse cuando está acompañada de la 
información precisa, en la que se delimiten los alcances positivos y negativos en su 
adopción”.  
 
“Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen son 
indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión suficiente, y menos del 
real consentimiento para adoptarla”.  
 
“Es evidente que cualquier determinación personal de la índole que aquí se discute, es eficaz, 
cuando existe un consentimiento informado; en materia de seguridad social, el juez no 
puede ignorar que, por la trascendencia de los derechos pensionales, la información, en 
este caso, del traslado de régimen, debe ser de transparencia máxima”.  
 
“Para este tipo de asuntos, se repite, tales asertos no comprenden solo los beneficios que 
dispense el régimen al que pretende trasladarse, que puede ser cualquiera de los dos (prima 
media con prestación definida o ahorro individual con solidaridad), sino además el monto 
de la pensión que en cada uno de ellos se proyecte, la diferencia en el pago de los 
aportes que allí se realizarían, las implicaciones y la conveniencia o no de la eventual 
decisión y obviamente la declaración de aceptación de esa situación. Esas reglas básicas, 
permiten en caso de controversia estimar si el traslado cumplió los mínimos de 
transparencia, y de contera, sirven de soporte para considerar si el régimen de transición 
le continuaba o no siendo aplicable”.  
 
“El juez no puede pasar inadvertidas falencias informativas, menos considerar que ello 
no es de su resorte, pues es claro que cuando quien acude a la jurisdicción reclama que se le 
respete el régimen de transición, indiscutiblemente, como se anotó, surge la perentoriedad 
de estudiar los elementos estructurales para que el mismo opere, es decir, debe constatar 
que el traslado se produjo en términos de eficacia, para luego, determinar las consecuencias 
propias”.  
 
(…) 
 
“En tal sentido es evidente que el ad quem equivocó su decisión, al partir del hecho de que 
el traslado fue libre y voluntario, sin soporte alguno, pese a que era necesario, dado que lo 
que se estaba discutiendo era si se debía o no respetar el régimen de transición, determinar 
si aquel presupuesto normativo se presentaba, para, ahí sí, determinar si había o no perdido 



 
 

 

la referida transición; como así no se verificó en este caso, se casará la sentencia acusada”. 

Resaltado nuestro. 
 

• Sentencia SL361 del 13 de febrero, 2019, radicado 36615, Magistrado Ponente, doctor 
JORGE PRADA SÁNCHEZ (MARLENY HENAO DUQUE en contra ING ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIÓNES Y CESANTÍAS S.A. hoy PROTECCIÓN S.A. y el INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES, hoy COLPENSIONES): 
 

• Sentencia SL1452 del 03 de abril, 2019, radicado 68852, Magistrada Ponente, doctora CLARA 
CECILIA DUEÑAS QUEVEDO (GLORIA INÉS RESTREPO PÉREZ en contra de COLPENSIONES y 
la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA.): 
 

• Sentencia SL1421 del 10 de abril, 2019, radicado 56174, Magistrado Ponente, doctor 
GERARDO BOTERO ZULUAGA (MIRYAM GARCÉS DE BERNAL en contra de COLPENSIONES y 
la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA.). 

 

• Sentencia SL1688 del 17 de mayo, 2019, Magistrada Ponente, doctora CLARA CECILIA 
DUEÑAS QUEVEDO (MIRYAM ARROYAVE HENAO en contra de COLPENSIONES y la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA.). 
 
Línea Jurisprudencia que advierte de cuatro conclusiones, y con ellas, deficiencias que se 
presentaron en el traslado de régimen de pensiones, a saber: 
 

1. “La constatación del deber de información es ineludible”. 
 

2. “El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es insuficiente – 
Necesidad de un consentimiento informado”. 
 

3. “De la carga de la prueba – Inversión a favor del afiliado” 
4. “El alcance de la jurisprudencia de esta Corporación en torno a la ineficacia del 

traslado – No es necesario estar ad portas de causar el derecho o tener un 
derecho causado.” Resaltados nuestros. 

 
La Constitución Política de Colombia, artículo 53, consagra como principios mínimos fundamentales 
la aplicación de la situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 
interpretación de las fuentes formales del derecho, entendiendo esto como la aplicación de la 
condición beneficiosa.  
 
Idéntica resolución del problema jurídico planteado en este caso, se tomó en las dos instancias, 
primero, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C. –el 06 de febrero, 2017- y luego, el 
Tribunal Superior de Bogotá, D.C., Sala Laboral, en el proceso ordinario de primera instancia radicado 
11001310500220150092800 del 30 de agosto, 2017, Magistrada Ponente, Dr. MARTHA LUDMILA 
ÁVILA TRIANA. 
 

 
G. PRINCIPIO DE LA CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA 

Al resolver el recurso de apelación en un proceso ordinario laboral interpuesto en contra de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, radicado 110013105 022 2015 00947 01, por la nulidad 
del traslado y/o afiliación al RAIS, el Tribunal Superior de Bogotá, D.C., Sala Laboral, Magistrado 
Ponente, doctor MILLER ESQUIVEL GAITÁN, advirtió: 

 
“… la parte a quien se le facilite probar los hechos debatidos o se encuentre en mejores condiciones 
de suministrar la prueba es quien tiene esta carga procesal contrario a lo que da cuenta la regla 
general de onus probandi incumbit actori, que si bien es un principio universal lleva consigo en 
muchos casos injusticia, en tanto que impone una carga imposible de cumplir cuando quien la 
tiene no la suministra por astucia, aprovechándose del rigor de la norma, desconociendo que la 



 
 

 

finalidad del proceso es la verdad de los hechos debatidos sin importar quien proporciona la 
prueba, ni quien sea el litigante más hábil…”  
 
“Es así, que en situaciones como las aquí controvertidas es la AFP demandada quien tiene la carga 
de probar que efectivamente al afiliado se le dio toda la información veraz, pertinente y segura, de 
cuáles eran las condiciones de su traslado al RAIS, pues es la administradora la que tiene la 
información sobre el particular, al haber sido la que impulsó al traslado de régimen pensional” 

 
“Como consecuencia de lo anterior, pese a que en efecto, el artículo 83 constitucional refiere a la 
presunción de que los particulares actúan de buena fe en sus gestiones ante las autoridades 
públicas lo cierto es que tanto la demandante como las accionadas, excepción hecha de 
Colpensiones, son particulares que adelantan una gestión, acción y contradicción, 
respectivamente, ante la administración de Justicia, por lo que la ventaja probatoria no permite al 
Juez, en casos como el presente resolver una controversia litigiosa como la planteada pues los 
efectos de la presunción deben reconocerse a ambas partes, razón por la cual en el fondo del 
asunto sometido a consideración en el que subyace una relación entre particulares, corresponde 
a cada parte acreditar el cumplimiento de sus obligaciones estuvo revestida de buena fe”. 

 
Al determinar la carga dinámica de la prueba, y la insuficiencia de su cumplimiento por COLFONDOS 
SA. PENSIONES Y CESANTÍAS, se declaró la nulidad del traslado y la continuidad de la afiliación al 
régimen de prima media con prestación definida administrado por COLPENSIONES, sin solución de 
continuidad. 

 
 

H. ACERCA DE LA LEY 1748 DE 2014 
 

El sistémico y deficiente proceso de acompañamiento y/o de asesoría –culposo- que se impuso por 
las administradoras del régimen de pensiones del ahorro individual –AFP- en las décadas de 1990, 
2000 y 2010, perjudicó de tal manera los derechos fundamentales a la seguridad social, a la vida, al 
mínimo vital, de una multitud de afiliados al régimen de pensiones, que obligó al Estado Colombiano 
a expedir la Ley 1748 de 2014 reglamentada por el Decreto 2071 del 23 de octubre, 2015. 
 
En precedencia, ya se había expedido: 

 

a) El Decreto 2555 de 2010, ya “preveían algunas disposiciones del Régimen de Protección al 

Consumidor Financiero del Sistema General de Pensiones, las cuales establecen que las 
Administradoras de los dos regímenes deben actuar con debida diligencia en la promoción y 
prestación del servicio, de tal forma que los consumidores financieros, reciban la atención, 

asesoría e información suficiente que les permita tomar decisiones informadas. Resaltado 
nuestro. 
 

b) La Ley 1328 de 2009, artículo 9, se obligó a dar una información cierta, suficiente y oportuna 
bajo el principio de la transparencia. 
 
Ahora bien, cierto resulta que la Ley 1748 de 2014 no se puede aplicar de forma retroactiva, sin 
embargo, la norma en armonía con el pronunciamiento de la Corte Constitucional acerca de la 
omisión legislativa sí expone la problemática que sufren los afiliados que se trasladaron de 
régimen con anterioridad a esta reglamentación, y que, se le quiere enrostrar que era su deber 
conocer la ley previo a su traslado, y lo que se protege es el derecho a la información, asesoría 
y transparencia que le fueron arrebatadas por el afán de los fondos de pensiones de trasladar a 
un ejército de afiliados en busca del único beneficio del sistema financiero. 

 
 

I. ACERCA DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
 
El principio de DOCTRINA PROBABLE ha sido respaldado por la sentencia proferidas en instancia de 
la acción de tutela, en las Salas de Decisión Laboral y Penal, respectivamente. 
 



 
 

 

En este sentido, la sentencia STL3197, radicado 57938 del 18 de marzo, 2020, Magistrada Ponente, 
la doctora CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, amparó los derechos fundamentales a la igualdad, 
acceso a la administración de justicia, seguridad social y debido proceso del señor LUCILA CRUZ 
VARGAS, y en consecuencia dejó sin efecto la sentencia del 03 de abril, 2019, proferida por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, D.C. 
 
Pronunciamientos reiterados con las sentencias de tutela STL 57444 y STL 58524. 
 
Finalmente, además del precedente vertical fijado por nuestra entidad de cierre y de unificación de 
la Jurisprudencia Nacional, de los precedentes fijados por las Salas Laboral y Penal de la Corte 
Suprema de Justicia en instancia constitucional, la problemática de los traslados de régimen resulta 
de tal magnitud e impacto de la sociedad colombiana que ha llevado a iniciativa legislativa la 
búsqueda de una solución que pueda cobijar a un grupo inicial de afiliados. 
 
 

J. ACERCA DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA 

 

PROYECTO DE LEY 018 del 23 de agosto, 2021 de Cámara de Representantes 
 (tramitado por la Comisión 7 Séptima de la Cámara de Representantes bajo el proyecto de Ley 

número 050 de 2019). 
 

TRASLADO DE RÉGIMEN DE PENSIONES – PERÍODO DE GRACIA 

 
El LEGISLADOR RECONOCE QUE: 
 

1. La implementación del modelo paralelo y competitivo de los regímenes de pensiones, no 
contó desde un principio con los mecanismos que garantizaran la protección de los usuarios, 
desde la perspectiva de la adecuada cantidad y calidad de la información que en su momento 
debió brindárseles, con el fin de que la toma de decisiones en cuanto a la afiliación o traslado 
estuviera precedida de un conocimiento integral capaz de generar un consentimiento 
auténticamente informado. 
 

2. Han sido dos los derechos fundamentales vulnerados por la omisión de controles del 
legislador antes de la incorporación de la doble asesoría: 
 
a) La afectación directa del derecho a la seguridad social y 
b) La afectación a la libre autodeterminación en la selección del régimen pensional. 
 

3. La solución de esa iniquidad se ha buscado y obtenido parcialmente por la vía judicial. Ello ha 
desencadenado un considerable incremento de acciones judiciales en procura del traslado 
de un régimen pensional a otro, con un alto costo emocional, económico y social, y la 
correlativa congestión del aparato jurisdiccional encargado de resolverlas 
 

4. Entonces, el proyecto busca resarcir a todos aquellos afiliados que durante un plazo de 22 
años a partir de la vigencia de la ley 100 de 1993 se afiliaron o se trasladaron entre regímenes, 
SIN QUE SE HUBIERA CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES ESENCIALES DE LA COMPLETA Y 
DEBIDA INFORMACIÓN. 
 

5. Se reconoce LA CONSOLIDADA JURISPRUDENCIA fijada por la SALA LABORAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA EN MATERIA DE NULIDAD E INEFICACIA DE TRASLADOS PENSIONALES 
POR VIOLACION A LA INFORMACION. 
 

6. También se pretende evitar costos judiciales en contra del Estado –COLPENSIONES- 
representados en más de 26 MIL procesos judiciales en trámite con una tasa de éxito superior 
al 92%, así como aliviar la carga de trabajo que padece Jurisdicción Laboral para resolución 
de estos litigios. 
 



 
 

 

7. De conformidad con lo establecido por el parágrafo único del artículo 334 de la Constitución 
Política, ninguna autoridad de naturaleza administrativa, legislativa o judicial puede invocar 
la sostenibilidad fiscal para menoscabar los derechos fundamentales, restringir su alcance o 
negar su protección efectiva. 

 
 

K. ACERCA DE LOS ACTOS DE RELACIONAMIENTO 
 
Argumento recientemente invocado por los fondos privados de pensiones para justificar que, dada 
la permanencia del afiliado desde su afiliación inicial, así como algunas gestiones realizadas, tales 
como la solicitud de información de saldos, actualización de datos, asignación de claves, entre otros, 
e incluso el cambio entre los fondos privados, se constituyen en claros actos de la voluntad para 
pertenecer al RAIS. 
 
Para soportar esta tesis, los fondos privados de pensiones han invocado 2 precedentes insulares 
proferidos por la Sala Laboral de Descongestión de la Corte Suprema de Justicia. 
 
Al respecto, ha de tenerse en cuenta que el referido pronunciamiento corresponde a una de las Salas 
de Descongestión laboral, y con él, se contraría el artículo 2 de la Ley 1781 de 2016, que adicionó el 
parágrafo del artículo 16 de la Ley Estatutaria de la administración de Justicia, que señaló que cuando 
la mayoría de los integrantes de la sala de descongestión consideren que se debe variar el precedente 
jurisprudencial deben remitir el expediente a la Sala Laboral permanente para que así lo decida, lo 
que significa que los cambios de jurisprudencia están vedados a la sala de descongestión. 
 
Ahora, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con la sentencia SL413-2018, radicado 52704 
del 21 de febrero, 2018, Magistrada Ponente CLARA CECILIA DUEÑAS, refirió los relativo a los actos 
de relacionamiento para unas situaciones fácticas y legales totalmente disímiles a un traslado de 
régimen de pensiones; en efecto, el problema jurídico comportaba el reconocimiento de una 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES, de un afiliado que además del formulario de afiliación, jamás había 
realizado ningún aporte en la cuenta de ahorro individual. 
 
Por lo anterior, se solicita no tener en cuenta el precedente de la Sala Laboral de Descongestión. 
 
Por el contrario, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, radicado 31.989 del 09 de 
septiembre, 2008, Magistrado Ponente, doctor EDUARDO LÓPEZ VILLEGAS, precisó: 

 

“Se ha de señalar que la actuación viciada de traslado del régimen de prima 

media con prestación definida al de ahorro individual, no se convalida por 

los traslados de administradoras dentro de este último régimen; 

ciertamente, la decisión de escoger entre una y otra administradora de ahorro 

individual no implica la ratificación de la decisión de cambio de régimen que 

conlleva modificar sensiblemente el contenido de los derechos 

prestacionales”. Resaltado nuestro. 
 
Tesis que ha sido confirmada, y que de plano rechazó lo dos pronunciamientos de la Sala Laboral de 
Descongestión de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia SL1055-2022 de 02 de marzo, 2022, 
Magistrado Ponente, doctor IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ: 
 

“La ineficacia del traslado de régimen pensional. Se explica que los actos de 

relacionamiento para determinar una afiliación o desafiliación tácita no aplica en 

los asuntos de ineficacia de traslado, dado que la migración de la persona del 

régimen de prima media con prestación definida al de ahorro individual con 

solidaridad y posteriores tránsitos entre fondos privados implican una afiliación 

expresa ni la afiliación inicial ni los tránsitos entre fondos privados denotan la 

información debida y suficiente del afiliado acerca de las características, 

condiciones, acceso, ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes 



 
 

 

pensionales, así como de los riesgos financieros que asumiría en cada uno de 

ellos. Cabe señalar, que los actos u omisiones posteriores del afiliado, ya sea por 

traslado entre fondos privados o por no retorno al régimen de prima media en las 

oportunidades legales previstas, no pueden validar el desacato legal que genera 

la ineficacia del acto jurídico del traslado de régimen, precisamente porque al ser 

posteriores dejan intactos los hechos u omisiones que anteceden al acto jurídico 

ineficaz, el cual no puede sanearse como la nulidad.” 
 
 

VII. RELACIÓN DE PRUEBAS 
 
 

1. DOCUMENTALES 
 

1.1 Copia de la cédula de ciudadanía de la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ. 
 

1.2 Reclamación administrativa radicada ante COLPENSIONES el día 20 de junio, 2023, n°. 
2023_9711232. – 02 folios. 
 

1.3 Respuesta negativa de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES el 
día 07 de julio, 2023.- 03 folios. 
 

1.4 Reclamación administrativa radicada ante COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS el día 21 
de julio, 2023. – 02 folios. 
 

1.5 Respuesta negativa de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, el día 24 de agosto, 2023. - 
07 folios. 
 

1.6 Formulario de afiliación N°249659 del 22 de agosto, 1994. Del INSTITUTO DEL SEGURO SOCIAL 
A COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. – 01 folio. 
 

1.7 Reclamación administrativa radicada ante la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES 
PORVENIR S.A. el día 16 de junio, 2023. – 02 folios.  
 

1.8 Respuesta negativa la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES PORVENIR S.A. el día 12 de 
julio, 2023. 07 folios.  
 

1.9 Historia laboral consolidada emitida por la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. el día 12 de julio, 2023. – 11 folios.  
 

1.10 Formulario de afiliación n°. 01204389 emitido por la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. de fecha 30 de junio, 1999.  – 01 folio.  
 

1.11 Resumen de semanas cotizadas por empleador dada por COLPENSIONES - 4 folios. 
 

VIII. ANEXOS 
 
1. Poder especial para actuar. 
 
2. Certificado de existencia y representación legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
3. Certificado de existencia y representación legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
 
4. Los documentos referidos en el acápite de pruebas. 

 



 
 

 

5. La constancia de remisión de correo electrónico de la demanda a las demandadas. 
 
 

CAPTÍTULO ESPECIAL 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, hemos remitido los 
siguientes documentos: 

 
a) La demanda en 17 folios. 

 
b) Los anexos en 42 folios. 

 
c) El poder especial para actuar. 

 
 
A los correos electrónicos de cada una de las personas jurídicas demandadas: 
 

1. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   

 
2. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.: 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co , contacto@porvenir.com.co ,  
porvenir@encontacto.co  
 

3. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS:  procesosjudiciales@colfondos.com.co  
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Bogotá, D.C., 20 de junio, 2023 
 
 
Señores 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
E.  S.  D. 
 
 
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN PARA LA NULIDAD E INEFICACIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN DE 

PENSIONES. 
 
 
GERMÁN AUGUSTO DIAZ, mayor, identificado con la C.C. nº. 80’391.673 de Choachí, Cundinamarca, 
titular de la T.P. n°. 159.677 del C.S.J., apoderado especial de la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, 
mayor de edad, identificada con C.C. No. 51.804.233 de Bogotá, D.C., vecina y residente en Bogotá 
D.C., conforme al poder especial que adjunto, solicito que: 
 
1. Se DECLARE LA ANULACIÓN POR INEFICACIA de la afiliación y del traslado de la señora 

CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ante la omisión del 
RAIS del deber de información. 
 

2. Como consecuencia de la ANULACIÓN POR INEFICACIA, ORDENAR el TRASLADO y AFILIACIÓN de 
la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, al régimen solidario de prima media con prestación 
definida administrado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, 
como si nunca se hubiera trasladado de este último régimen. 
 

3. Como consecuencia del TRASLADO Y AFILIACIÓN al régimen de prima media con prestación 
definida, sin solución de continuidad, se solicita a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., que traslade la totalidad de los aportes de la cuenta 
de ahorro individual de la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, con destino a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, así como los rendimientos que hubiere causado, 
los gastos de administración o cualquier otro.  
 

4. Se solicita que se expida copia de la historia laboral de la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ 
 
5. Se solicita que se expida la copia del formulario de traslado de régimen de pensiones que soporta 

el traslado de mi mandante del régimen de prima media con prestación definida al régimen de 
ahorro individual con solidaridad, así como la totalidad de los soportes, proyecciones, 
comparativos del régimen de pensiones que previamente se le presentó y se le explicó. 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


 
 

 

 
 

ANEXOS 
 

1. Original del poder especial otorgado de la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, para incoar el 
derecho el derecho de petición. 
 

2. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ ampliada al 150%. 
 

3. Copia de la cédula de ciudadanía del suscrito apoderado ampliada al 150%.  
 

4. Copia de la tarjeta profesional del suscrito apoderado ampliada al 150%. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito apoderado recibe notificaciones en la carrera 7 n°. 106-63, oficina 501, Edificio Alfaro de 
Bogotá, D.C.; correo electrónico: gadasesoreslegales@gmail.com   
 
Atentamente,  
 
 
 
 
GERMÁN AUGUSTO DÍAZ 
C.C. n°. 80´391.673 de Choachí, Cundinamarca 
T.P. n°. 159.677 del C.S.J. 
 
 
 

 
 

 

mailto:gadasesoreslegales@gmail.com


1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
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Bogotá D.C., 7 de julio de 2023

Señor (a)
GERMAN AUGUSTO DIAZ
Apoderado
Carrera 7  # 106 63
gadasesoreslegales@gmail.com
Bogotá D.C

Referencia: Radicado No. 2023_9711232 del 20 de junio de 2023
Ciudadano: CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ
Identificación: Cédula de ciudadanía 51804233
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “historia labora”, de manera atenta nos permitimos hacer
entrega del reporte de su Historia Laboral unificado, de la Señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ
donde podrá validar los aportes realizados por cada uno de los empleadores para los periodos
tradicionales comprendidos entre el 01 de enero de 1967 a 31 de diciembre de 1994, y Post; a
partir de enero de 1995.

En caso de encontrar cualquier inconsistencia deberá entonces solicitar la corrección de su historia
Laboral radicando los formularios 1, 2, y/o 3 (junto los documentos soportes respectivos que se
requieran), en cualquiera de nuestros Puntos de Atención.

Acerca de su petición: “(...)PARA LA NULIDAD E INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN (...)”, le
confirmamos que, no es posible realizar la anulación del traslado que solicitó; a continuación, le
contamos el por qué y los casos únicos en que podría darse:

No puede hacerse porque:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha
manifestado de manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra administradora de
pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir libremente el régimen al que
quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la información
completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de pertenecer a cualquiera

mailto:GADASESORESLEGALES@GMAIL.COM
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de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, la cual está disponible en los canales
de comunicación de cada uno de los fondos de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de 2016, usted
recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la normatividad4; sin embargo,
recuerde que, si su traslado fue hecho antes de dicha fecha, está disposición no aplica
como requisito para su traslado, debido a que no es retroactiva.

Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer traslados de
régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo actual y que le falten más
de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en el caso de las mujeres es 57 años, y en
el de los hombres 62 años5.

¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del ciudadano
en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su nombre.-
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación errada.-
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de que la
cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con dictamen médico
laboral, con fecha de estructuración de la invalidez anterior a la fecha de radicación de la
solitud de traslado de régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de Pensiones
(AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la denuncia penal por
falsificación en documento (público o privado), ante la Fiscalía General de la Nación, para
establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación del
traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del documento
emitido por la Fiscalía.
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Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como prueba en el
proceso, pero no es determinante; en otras palabras, es posible presentarlo como soporte,
pero, finalmente es la Fiscalía quien toma la decisión final.

Ahora bien, respecto a la información relacionada con constancias informativas/jurídicas,
suscripción de formularios de afiliación al RAIS, asesoría para traslado al RAIS y capacitación de
promotores para traslado; es necesario manifestar que como resultado de la búsqueda en la base
de datos de la Asociación Colombiana de Administradoras de Fondos de Pensiones y de Cesantías
– Asofondos, se pudo establecer que usted se encuentra afiliado a Porvenir. Así las cosas, se
sugiere que se contacte con la Administradora de Fondo de Pensiones – AFP a la cual se encuentra
afiliado, si lo considera pertinente, para que le proporcione la información y documentación
objeto de la presente petición.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Esperamos que esta información sea de utilidad y que podamos apoyarle en la construcción de su
futuro.

Atentamente,

Miguel Angel Monroy Gomez
Profesional Máster Código 320 Grado 08
Con funciones asignadas de Director de Historia Laboral
Proyectó:afperazas

Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS.
Elaboró: Mariluz Prieto Neira – Analista – Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS XDC

http://www.colpensiones.gov.co


 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., julio 21, 2023 
 

 
Señores 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
NIT. 8001494962 
procesosjudiciales@colfondos.com.co, jemartinez@colfondos.com.co y 
serviciocliente@colfondos.com.co 
 
 
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN PARA LA NULIDAD E INEFICACIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN 

DE PENSIONES. 
 
 
GERMÁN AUGUSTO DIAZ, mayor, identificado con la C.C. nº. 80’391.673 de Choachí, 
Cundinamarca, titular de la T.P. n°. 159.677 del C.S.J., apoderado especial de la señora 
CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, mayor de edad, residente y domiciliada Bogotá D.C., identificada 
con la cédula de ciudadanía no. 51.804.233 de Bogotá D.C., conforme al poder especial que 
adjunto, solicito que: 
 
1. Se DECLARE LA ANULACIÓN POR INEFICACIA de la afiliación y del traslado de la señora 

CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ante la 
omisión de la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS , del deber de información. 
 

2. Como consecuencia de la ANULACIÓN POR INEFICACIA, ORDENAR el TRASLADO y 
AFILIACIÓN de la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, al régimen solidario de prima 
media con prestación definida administrado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES, COLPENSIONES, como si nunca se hubiera trasladado de este último 
régimen. 
 

3. Como consecuencia del TRASLADO Y AFILIACIÓN al régimen de prima media con 
prestación definida, sin solución de continuidad, se solicita a COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS que traslade la totalidad de los aportes de la cuenta de ahorro 
individual de la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ con destino a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, así como los rendimientos que hubiere 
causado, los gastos de administración o cualquier otro.  

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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4. Se solicita que se expida copia de la historia laboral de la señora CLEMENCIA VILLAMIL 

PAEZ 
 
5. Se solicita que se expida la copia del formulario de traslado de régimen de pensiones 

que soporta el traslado de mi mandante del régimen de prima media con prestación 
definida al régimen de ahorro individual con solidaridad, así como la totalidad de los 
soportes, proyecciones, comparativos del régimen de pensiones que previamente se le 
presentó y se le explicó. 

 
ANEXOS 

 
El poder especial otorgado por la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, para incoar el derecho 
de petición – 2 folios.  

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito apoderado recibe notificaciones en la carrera 7 n°. 106-63, oficina 501, Edificio 
Alfaro PH de Bogotá, D.C.; correo electrónico: gadasesoreslegales@gmail.com  
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 “Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del 
Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier 
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de 
identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: 
(defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: (601) 213 
13 70 y (601) 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada con tinua.” 

 
 

 
Bogotá D. C., 24 de agosto de 2023 
 
 
Señor: 
GERMÁN AUGUSTO DÍAZ 
Apoderado / Solicitante 
gadasesoreslegales@gmail.com 

 
 

Radicado: Tutela - 0001481122 
 
 
Reciba un cordial saludo en nombre de Colfondos S. A. Pensiones y Cesantías, en atención a su Petición 
recibida en días anteriores mediante el cual nos requiere respuesta a derecho de petición por soportes, 
información, nulidad y traslado de la cuenta pensional a Colpensiones por la señora Clemencia Villamil Paez 
quien se identifica con la cédula 51.804.233, procedemos a indicarle: 
 

1. El 22 de agosto de 1994, la señora Clemencia Villamil Paez firmo formulario de afiliación al Fondo de 
Pensiones Obligatoria administrado por Colfondos S.A., como un traslado de régimen, el cual se hizo 
efectivo el 01 de septiembre del mismo año y finalizo el 31 de julio de 1999, momento en el que traslado 
sus aportes a la AFP Porvenir, reiterando así su decisión de pertenecer al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad (RAIS).  

 
Respecto a  la anulación de la afiliación de la señora Clemencia Villamil Paez, por la omisión en el 
deber de informar sobre los beneficios, ventajas y desventajas del régimen de ahorro individual le 
informamos que dentro del cumplimiento de las políticas sobre la información que deben brindar 
nuestros asesores a los afiliados, se establece que todos nuestros ejecutivos comerciales deben 
brindar una asesoría clara y precisa sobre el funcionamiento de nuestros productos basados en las 
condiciones y normas de Ley que se encuentren vigentes al momento de la asesoría. 
 
Por lo tanto, se puede concluir que nuestro asesor, le explicó al afiliado, las condiciones propias de 
este producto, las cuales ella manifestó entender y aceptar al suscribir libre y voluntariamente el 
formulario de afiliación número 249659, del cual adjuntamos copia. 
 
Por otra parte, respecto al retracto de la afiliación en Colfondos S.A, de acuerdo con lo establecido en 
el Capítulo I, artículo 03 del Decreto 1161 de junio 03 de 19941, no procedería la solicitud de anulación 
o de retracto.  

 
En virtud de lo anterior, no compartimos su posición frente a que Colfondos S.A., no le brindo la 
información correspondiente a la señora Clemencia Villamil Paez al momento de su vinculación a esta 
entidad, e igualmente aclaramos que su solicitud de anulación o traslado de su afiliación no puede ser 
atendida favorablemente dado que el mismo firmo formulario de afiliación a esta administradora como 
traslado de régimen el 22 de agosto de 1994y actualmente el estado de este es trasladado.  

 
1 “Artículo 3º. Traslado de regímenes. Se entenderá permitido el retracto del afiliado en todos los casos de selección con el objeto de proteger la libertad de escogencia dentro 
del Sistema General de Pensiones, de una administradora de cualquiera de los regímenes o de un plan o fondo de pensiones, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la fecha en la cual aquel haya manifestado por escrito la correspondiente selección.” 

mailto:defensoriacolfondos@pgabogados.com


 

 “Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del 
Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier 
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de 
identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: 
(defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: (601) 213 
13 70 y (601) 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada con tinua.” 

 
 

 
2. Le indicamos que, de acuerdo con lo expuesto con anterioridad al no ser viable la solicitud de traslado 

de la afiliación, no podemos acceder favorablemente a su solicitud de reportar a Colpensiones, dicha 
novedad. 
 

3. Se brinda respuesta en el punto 1 y 2 del derecho de petición. 
 

4. Anexamos listado de aportes a la fecha por concepto de vejez, invalidez y sobrevivencia donde se 
relacionan semanas cotizadas, fecha del primer aporte, último periodo cotizado y consignaciones que 
le realizaron los empleadores a la antigua afiliada, entre otros al Fondo de Pensiones Obligatorias 
administrado por Colfondos S. A. 
 

5. Amablemente le indicamos que no contamos con copia de los documentos en los que se soporte la 
asesoría brindada  al momento de la afiliación de la señora Clemencia Villamil Paez, dado que para la 
época, esta se suministraba de manera verbal directamente en la interacción que se realizaba entre el 
cliente y el asesor comercial, por lo que no contamos con soporte físico de dicha asesoría firmado por 
la misma, siendo el único soporte el formulario de afiliación (anexo 1), mediante el cual manifestó 
conocer y comprender las ventajas y desventajas del traslado de régimen, esto al suscribir libre y 
voluntariamente el formulario de afiliación, de acuerdo a lo establecido por el artículo 11 del Decreto 
692 de 19942. 
 
No obstante, resaltamos que dentro del cumplimiento de las políticas sobre la información que deben 
brindar nuestros asesores a los afiliados, se establece que esta debe ser clara y precisa sobre el 
funcionamiento de nuestros productos basados en las condiciones y normas de Ley que se encuentren 
vigentes al momento de la asesoría. 

 
En Colfondos siempre nos encontramos dispuestos a atender sus solicitudes; cualquier inquietud adicional no 
dude en contactarnos a través de nuestro portal transaccional www.colfondos.com.co opción Canal PQR´s, o 
comuníquese con nuestro Contact Center a través de las siguientes líneas Bogotá (601) 7484888, Barranquilla 
(605) 3869888, Bucaramanga (607) 6985888, Cali (602) 4899888, Cartagena (605) 6949888, Medellín (604) 
6042888 y en el resto del país 01 800 05 10000. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

Allinson Andrea Sarmiento Mayorga 
Directora de Servicio al Cliente 
Elaboró: JMD– Servicio al Cliente 

 
2 “…Artículo 11 del Decreto 692 de 1994: Diligenciamiento de la selección y vinculación. La selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias de éste, para acceder a las pensiones 
de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones económicas a que haya lugar. 
La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores es libre y voluntaria por parte del afi liado. Tratándose de trabajadores con vinculación contractual, legal o reglamentaria, 
la selección efectuada deberá ser informada por escrito al empleador al momento de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de administradora, con el objeto de que éste efectúe las cotizaciones 
a que haya lugar…” 
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REPORTE DE DÍAS ACREDITADOS
En este reporte te presentamos la totalidad de aportes realizados en tu nombre al Sistema general de pensiones en el periodo solicitado.

Fecha de Generación:

Identificación:

Afiliado:

24/08/2023

C.C 51804233

VILLAMIL PAEZ CLEMENCIA

Resumen de Semanas

(+) Sem. acred. en el fondo ....    247,29 Días acred. en el Fondo ....    1731

(+) Sem. acred. origen Bono .... Días acred. origen Bono ....

(+) Sem. acred. otras AFPS ..... Días acred. otras AFPS .....

(+) Sem. acred. otras Cotiz. ... Días acred. otras Cotiz.....

(+) Sem. acred. revocatoria RP.. Días acred. revocatoria RP..

(+) Sem. acred. revocatoria RV.. Días acred. revocatoria RV..

(=) Total semanas acreditadas ..    247,29 Total días acreditados .....    1731

(+) Delta en semanas ........... Delta en días ..............

247,29 Total días para B y P .... 1731

(-) Semanas simultáneas ........ Días simultáneos ...........

Total semanas para B y P ..

Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1994/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.241.213   3.241.213 COT. DEL MISMO FON 1995/07/27   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1994/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.867.213   1.867.213 COT. DEL MISMO FON 1995/07/27   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1994/11 COT. FONDO ACTUAL 21 30   1.867.213   2.667.447 COT. DEL MISMO FON 1995/07/27   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1994/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.881.530   1.881.530 COT. DEL MISMO FON 1995/01/03   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.071.010   1.071.010 COT. DEL MISMO FON 1995/02/02   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     978.103     978.103 COT. DEL MISMO FON 1995/03/02   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     771.690     771.690 COT. DEL MISMO FON 1995/04/07   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     847.826     847.826 COT. DEL MISMO FON 1995/05/05   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     918.776     918.776 COT. DEL MISMO FON 1995/06/08   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     915.000     915.000 COT. DEL MISMO FON 1995/08/08   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.078.713   1.078.713 COT. DEL MISMO FON 1995/08/08   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     837.618     837.618 COT. DEL MISMO FON 1995/09/06   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     700.000     700.000 COT. DEL MISMO FON 1995/10/09   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     708.828     708.828 COT. DEL MISMO FON 1995/11/07   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     700.000     700.000 COT. DEL MISMO FON 1995/12/07   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     700.000     700.000 COT. DEL MISMO FON 1996/01/05   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.178.665   1.178.665 COT. DEL MISMO FON 1996/02/07   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     481.784     481.784 COT. DEL MISMO FON 1996/03/08   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     481.785     481.785 COT. DEL MISMO FON 1996/04/03   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.373.732   1.373.732 COT. DEL MISMO FON 1996/05/07   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 1996/06/06   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1996/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 1996/07/05   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.842.500   2.842.500 COT. DEL MISMO FON 1996/08/08   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 1996/09/10   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 1996/10/08   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 1996/11/07   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.020.936   1.020.936 COT. DEL MISMO FON 1996/12/06   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.430.502   1.430.502 COT. DEL MISMO FON 1997/01/07   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     802.810     802.810 COT. DEL MISMO FON 1997/02/07   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 1997/03/10   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.277.035   3.277.035 COT. DEL MISMO FON 1997/04/08   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.250.000   1.250.000 COT. DEL MISMO FON 1997/05/07   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.387.492   1.387.492 COT. DEL MISMO FON 1997/06/05   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.250.000   1.250.000 COT. DEL MISMO FON 1997/07/03   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.074.881   2.074.881 COT. DEL MISMO FON 1997/08/05   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.019.121   3.019.121 COT. DEL MISMO FON 1997/09/03   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.741.539   3.741.539 COT. DEL MISMO FON 1997/11/06   4,29  860513171 XOFT SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.800.000   1.800.000 COT. DEL MISMO FON 1997/12/10   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.800.000   1.800.000 COT. DEL MISMO FON 1998/01/08   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.800.000   1.800.000 COT. DEL MISMO FON 1998/02/10   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.800.000   1.800.000 COT. DEL MISMO FON 1998/03/09   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1998/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.800.000   1.800.000 COT. DEL MISMO FON 1998/04/07   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.076.520   4.076.520 COT. DEL MISMO FON 1998/05/08   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.076.518   4.076.518 COT. DEL MISMO FON 1998/06/09   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.768.352   2.768.352 COT. DEL MISMO FON 1998/07/07   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.978.703   1.978.703 COT. DEL MISMO FON 1998/08/10   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.076.518   4.076.518 COT. DEL MISMO FON 1998/09/08   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.318.767   2.318.767 COT. DEL MISMO FON 1998/10/13   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.274.515   2.274.515 COT. DEL MISMO FON 1998/11/09   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.076.518   4.076.518 COT. DEL MISMO FON 1998/12/09   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.055.123   2.055.123 COT. DEL MISMO FON 1999/01/12   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.650.980   3.650.980 COT. DEL MISMO FON 1999/02/08   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.729.200   4.729.200 COT. DEL MISMO FON 1999/03/08   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.749.861   3.749.861 COT. DEL MISMO FON 1999/04/09   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.243.842   2.243.842 COT. DEL MISMO FON 1999/05/10   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.729.200   4.729.200 COT. DEL MISMO FON 1999/06/10   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.729.200   4.729.200 COT. DEL MISMO FON 1999/07/12   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.452.111   3.452.111 COT. DEL MISMO FON 1999/08/10   4,29  830012009 INFORMIX SOFTWA  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Período Hasta Número de Semanas



 



 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., junio 16, 2023 
 
 
Señores 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
contacto@porvenir.com.co notificacionesjudiciales@porvenir.com  
porvenir@en-contacto.co notitutelasbpaccionante@porvenir.com.co  
NIT. 800144331-3 
Carrera 13 n°. 26 A – 65 
E. S. D. 
 
 
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN PARA LA NULIDAD E INEFICACIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN 

DE PENSIONES. 
 
 
GERMÁN AUGUSTO DIAZ, mayor, identificado con la C.C. nº. 80’391.673 de Choachí, 
Cundinamarca, titular de la T.P. n°. 159.677 del C.S.J., apoderado especial de la señora 
CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ mayor de edad, residente y domiciliada en Bogotá, D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía no. 51.804.233 de Bogotá, D.C., conforme al poder 
especial que adjunto, solicito que: 
 
1. Se DECLARE LA ANULACIÓN POR INEFICACIA de la afiliación y del traslado de la señora 

CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ante la 
omisión de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., del deber de información. 
 

2. Como consecuencia de la ANULACIÓN POR INEFICACIA, ORDENAR el TRASLADO y 
AFILIACIÓN de la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, al régimen solidario de prima 
media con prestación definida administrado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES, COLPENSIONES, como si nunca se hubiera trasladado de este último 
régimen. 
 

3. Como consecuencia del TRASLADO Y AFILIACIÓN al régimen de prima media con 
prestación definida, sin solución de continuidad, se solicita a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. que traslade 

mailto:contacto@porvenir.com.co
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la totalidad de los aportes de la cuenta de ahorro individual de la señora CLEMENCIA 
VILLAMIL PAEZ con destino a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, así como los rendimientos que hubiere causado, los gastos de 
administración o cualquier otro.  
 

4. Se solicita que se expida copia de la historia laboral de la señora CLEMENCIA VILLAMIL 
PAEZ 

 
5. Se solicita que se expida la copia del formulario de traslado de régimen de pensiones 

que soporta el traslado de mi mandante del régimen de prima media con prestación 
definida al régimen de ahorro individual con solidaridad, así como la totalidad de los 
soportes, proyecciones, comparativos del régimen de pensiones que previamente se le 
presentó y se le explicó. 

 
 

ANEXOS 
 
El poder especial otorgado por la señora CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ, para incoar el derecho 
de petición – 2 folios.  

 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito apoderado recibe notificaciones en la carrera 7 n°. 106-63, oficina 501, Edificio 
Alfaro PH de Bogotá, D.C.; correo electrónico: gadasesoreslegales@gmail.com  
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Cédula de Ciudadanía
51804233
CLEMENCIA  VILLAMIL PAEZ
CL 145 19 37 AP 103
Trasladado

19/10/1965
05/02/1988
CLEMENCIA_VILLAMIL@YAHOO.COM

05 julio  2023
julio/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006120888  FERRETERIA YACAMAN L 05/02/1988 02/06/1989 $39.310 69,14 0,00 0,00 69,14

 1008211638  COMWARE S.A. 10/12/1992 31/08/1994 $550.000 90,00 0,00 0,00 90,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

159,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 159,14

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006120888  FERRETERIA YACAMAN LTDA. 05/02/1988 331$  25.53031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006120888  FERRETERIA YACAMAN LTDA. 01/01/1989 153$  39.31002/06/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211638  COMWARE S.A. 10/12/1992 536$  197.91029/05/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211638  COMWARE S.A. 30/05/1994 31$  766.14329/06/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211638  COMWARE S.A. 30/06/1994 32$  802.51431/07/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1008211638  COMWARE S.A. 01/08/1994 31$  550.00031/08/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogota (2) Soacha (1) Chía  (1) 
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Publica  No. 2250 de la notaria 65 de Bogotá D.C., del
26  de  diciembre  de 2013 inscrita el 31 de diciembre de 2013 bajo el
número  01795106  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbe
mediante  fusión  a  la sociedad AFP HORIZONTE sociedad ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A  la cual le transfirió la
totalidad de su patrimonio.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de octubre de 2091.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tendrá  por  objeto  social  exclusivo  la administración de fondos de
pensiones  y  de  cesantías,  de  conformidad  con  lo dispuesto en el
estatuto  orgánico  del  sistema  financiero  y  demás  normas  que lo
complementen,   sustituyan,   modifiquen  o  adicionen,  así  como  la
administración  de  los  patrimonios  autónomos  que  constituyan  las
entidades   territoriales  y  sus  descentralizadas  destinados  a  la
garantía  y  pago  de  las  obligaciones  derivadas de cuotas partes y
bonos  pensionales  a  su  cargo, en los términos de las disposiciones
vigentes.  En  desarrollo  y  cumplimiento  de  su  objeto  social  la
sociedad  podrá:  A).  Contratar técnicos, en el país o en el exterior
en  relación  con las actividades propias de su objeto; B). Realizar o
coordinar   seminarios   y   prestar  la  capacitación  en  todas  sus
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manifestaciones   sobre   las  materias  propias  de  su  objeto;  C).
Adquirir,  enajenar,  gravar  y  administrar toda clase de bienes; D).
Intervenir  como deudora o como acreedora en toda clase de operaciones
de  crédito,  dando  o  recibiendo  las garantías del caso cuando haya
lugar  a  ellas;  E).  Celebrar  con establecimientos de crédito y con
compañías  aseguradoras toda clase de operaciones relacionadas con los
bienes  y negocios de la sociedad; F). Tomar o dar dinero en préstamo,
dar  en  garantía  o  administración  sus bienes, muebles o inmuebles,
girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,  cancelar o
pagar  letras de cambio, cheques, pagares o cualesquiera otros títulos
valores,  o  aceptarlos  o  darlos  en  pago  y ejecutar o celebrar en
general  el  contrato  de  cambio  en  todas  sus manifestaciones; G).
Celebrar   contratos   de  prenda,  de  anticresis,  de  depósito,  de
garantía,   de   administración,   de   mandato,   de  comisión  y  de
consignación   H)  Formar  parte  de  otras  sociedades,  entidades  o
asociaciones,  en  la  forma  autorizada  por la ley, que le propongan
actividades  semejantes,  complementarias  o  accesorias de la empresa
social  o  que  sean  de conveniencia y utilidad para el desarrollo de
los  negocios  sociales o absorber tal clase de empresa. También podrá
fusionarse  bajo  las  modalidades  previstas  por  la  ley y celebrar
contrato  de  participación;  y  celebrar  convenios de administración
técnica,  económica  o administrativa con otras personas; I) Organizar
los  establecimientos  de  comercio  necesarios  para  la prestación y
comercialización  de  sus  servicios;  J).  Suscribir  o adquirir toda
clase  de  acciones, cuotas o partes de interés social, administrarlas
o  enajenarlas,  en  la  forma  autorizada  por la ley; K). Transigir,
desistir,   y  apelar  decisiones  arbitrales  o  judiciales,  en  las
cuestiones  en  que  tengan interés frente a terceros, a los asociados
mismos  y  a  sus  trabajadores,  y  l). En general ejecutar todos los
actos  directamente  relacionados  con los anteriores y que tengan por
finalidad  ejercer  sus  derechos o cumplir las obligaciones derivadas
de  la actividad de la sociedad, así como todas aquellas actividades u
operaciones que las normas legales aplicables le autoricen efectuar
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $130.000.000.000,00
No. de acciones    : 130.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $109.210.640.000,00
No. de acciones    : 109.210.640,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $109.210.640.000,00
No. de acciones    : 109.210.640,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alejandro       Augusto   C.C. No. 000000008228877 
                  Figueroa Jaramillo                                 
Segundo Renglon   Mauricio       Cardenas   C.C. No. 000000079486685 
                  Muller                                             
Tercer Renglon    Efrain Otero Alvarez      C.C. No. 000000014961168 
Cuarto Renglon    Mauricio     Santamaria   C.C. No. 000000080410976 
                  Salamanca                                          
Quinto Renglon    Carlos   Ernesto  Perez   C.C. No. 000000079141430 
                  Buenaventura                                       
Sexto Renglon     Edgar   Augusto  Solano   C.C. No. 000000014976295 
                  Mejia                                              
Septimo Renglon   Miguel          Ignacio   C.C. No. 000000019065668 
                  Gutierrez Navarro                                  
Octavo Renglon    Maria Luisa Mesa Zuleta   C.C. No. 000000051625627 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Rafael Arango Calle       C.C. No. 000000079156675 
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Segundo Renglon   Luis   Fernando   Pabon   C.C. No. 000000019381997 
                  Pabon                                              
Tercer Renglon    Ignacio        Hernando   C.C. No. 000000079142476 
                  Zuloaga Sevilla                                    
Cuarto Renglon    Arturo     De     Jesus   C.C. No. 000000000023864 
                  Zuluaga Machado                                    
Quinto Renglon    Douglas Berrio Zapata     C.C. No. 000000003229076 
Sexto Renglon     Eric  Flesch Santoro      C.C. No. 000000008673770 
Septimo Renglon   German Salazar Castro     C.C. No. 000000079142213 
Octavo Renglon    Gloria  Margarita Maria   C.C. No. 000000041674613 
                  Rodriguez Uribe                                    
 
Por  Acta No. 066 del 13 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de 2020 con el No.
02622162 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alejandro       Augusto   C.C. No. 000000008228877 
                  Figueroa Jaramillo                                 
 
Segundo Renglon   Mauricio       Cardenas   C.C. No. 000000079486685 
                  Muller                                             
 
Tercer Renglon    Efrain Otero Alvarez      C.C. No. 000000014961168 
 
Cuarto Renglon    Mauricio     Santamaria   C.C. No. 000000080410976 
                  Salamanca                                          
 
Quinto Renglon    Carlos   Ernesto  Perez   C.C. No. 000000079141430 
                  Buenaventura                                       
 
Sexto Renglon     Edgar   Augusto  Solano   C.C. No. 000000014976295 
                  Mejia                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Luis   Fernando   Pabon   C.C. No. 000000019381997 
                  Pabon                                              
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Tercer Renglon    Ignacio        Hernando   C.C. No. 000000079142476 
                  Zuloaga Sevilla                                    
 
Cuarto Renglon    Arturo     De     Jesus   C.C. No. 000000000023864 
                  Zuluaga Machado                                    
 
Quinto Renglon    Douglas Berrio Zapata     C.C. No. 000000003229076 
 
Sexto Renglon     Eric  Flesch Santoro      C.C. No. 000000008673770 
 
Por  Acta  No.  23 del 24 de agosto de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de octubre de 2020 con el No.
02624212 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Septimo Renglon   Miguel          Ignacio   C.C. No. 000000019065668 
                  Gutierrez Navarro                                  
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Septimo Renglon   German Salazar Castro     C.C. No. 000000079142213 
 
Por  Acta  No.  20 del 24 de agosto de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de octubre de 2020 con el No.
02624213 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Octavo Renglon    Maria Luisa Mesa Zuleta   C.C. No. 000000051625627 
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Octavo Renglon    Gloria  Margarita Maria   C.C. No. 000000041674613 
                  Rodriguez Uribe                                    
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Por  Acta No. 068 del 17 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de junio de 2021 con el No.
02718737 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Rafael Arango Calle       C.C. No. 000000079156675 
 
 
          ***aclaracion conformacion de la junta directiva***
la junta directiva del fondo esta conformada asi:
renglones primero al quinto:
 en representacion de los accionistas.
Renglon sexto:
 en representacion de los empleadores.
Renglon septimo:
 en representacion de los afiliados al fondo de cesantias.
Renglon octavo:
en   representacion   de   los   afiliados   al   fondo  de  pensiones
obligatorias.
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  0000039  del  3  de  marzo  de  2008,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2008
con el No. 01214933 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento Privado del 1 de septiembre de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de septiembre de 2021 con el
No. 02739672 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Cristhian        Andres   C.C.  No.  000001010192786
Principal         Gonzalez Hamon            T.P. No. 184253-T        
 
Por  Documento  Privado  del 31 de octubre de 2017, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de noviembre de 2017 con el
No. 02272793 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Adaly  Rojas Herrera      C.C. No. 000000052027404 
Suplente                                                             
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No.  2291 del 23 de agosto de 2021, de Bogotá
D.C.,  registrado  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de Septiembre de
2021,  con  el No. 00045952 del libro V, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS  DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. confirió poder especial
a   los   siguientes   Gerentes,   Administradores   y/o   Subgerentes
Administrativos  y  de  servicio  de  las  sedes Regionales quienes se
encuentran   inscritos  en  Cámara  de  Comercio  de  sus  respectivas
ciudades,  así como a los Abogados de planta y Externos de la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA   DE   PENSIONES   Y   CESANTÍAS   PORVENIR  S.A,  para
representarla  ante  las Autoridades Judiciales y Administrativas, con
la  facultad general para actuar bajo los parámetros del artículo 74 y
77  del  Código General del Proceso, en las audiencias de conciliación
y  de  trámite  de  que  tratan  los  artículos  77 y 80 del Código de
Procedimiento  Laboral  y de la Seguridad Social, en las audiencias de
conciliación  de que tratan los articulas 372 y 373 del Código General
del  Proceso  y  demás  normas concordantes conforme a la normatividad
vigente,  las  audiencias  de  conciliación  extrajudiciales, así como
para   absolver  interrogatorio  de  parte,  asistir  a  funcionarios,
notificarse   de   resoluciones,   actos   administrativos,   demandas
judiciales  y  providencias judiciales, exhibir documentos, confesar y
conciliar  en  los  proceses  que  se  adelanten en contra de SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., por
sus   funcionarios,   ex  funcionarios,  afiliados  a  los  Fondos  de
Pensiones  Voluntarias,  Obligatorias  y  Cesantías,  así como por las
personas   que   ostenten   la  calidad  de  beneficiarios  de  éstos,
empleadores,   o   en   todos   aquellos   en   los  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A sea
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parte:  Adalgisa  Martínez  Gonzalez  identificada  con  la  cédula de
ciudadanía  No.  32.752.214,  Adolfo  Tous Salgado identificado con la
cédula  de  ciudadanía No. 8.285.008, Adriana Alejandra Ordoñez Blanco
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.098.761.066, Adriana
María  Cubaque  Cañavera  identificada con la cédula de ciudadanía No.
39.777.477,  Adriana  Milena  Giraldo  Arbeláez  identificada  con  la
cédula  de  ciudadanía  No.  43.587.033, Adriana Patricia Torres Ibata
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 51.736.639, Alba Janneth
Moreno   Baquero   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
53.077.586,   Aledis  Bernal  Olaya  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  40.390.335,  Alejandro Castellanos Lopez identificado
con  cédula de ciudadanía No. 79.985.203, Ana Cecilia Londoño Betancur
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 43.466.540, Ana María
Romero   Lagos   identificada   con   la   cédula  de  ciudadanía  No.
1.019.119.578,  Ana  María  Valencia Botero identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  42.162.378, Ana Ximena Tamayo identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  36.286.470, Anderson Alirio Ardila Medina
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.099.210.744, Andrea
del  Toro  Bocanegra  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No.
52.253.673,  Andrea  Patricia Rolong Avella identificada con la cédula
de   ciudadanía   No.   1.045.685.857,   Andres   Camilo   Cruz  Gómez
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.140.869.629, Andres
Felipe  Trejos  Atehortua identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.053.844.786,  Andres  Gonzalez  Henao  identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  10.004.318,  Andres Lalinde Ceron identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.1.037.641.903,  Andres  Valencia  Gutiérrez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 84.451.973, Angela María
Bedoya  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.112.760.798,
Angela   María   Echeverri  Ramírez  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 43.254.993, Aníbal Quintana Garces identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  10.109.911, Arleth Patricia Conde Salgado
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.067.847.456, Astrid
Verónica  Vidal  Campo  identificada  con  la cédula de ciudadanía No.
34.325.896,  Bairon Ernesto Henao Hernández identificado con la cédula
de   ciudadanía   No.  94.230.212,  Beatriz  Eugenia  Vélez  Vengochea
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 32.720.992, Beatriz
Lalinde   Gómez   identificada   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
32.305.840,  Bella  Lida Montaña Perdomo identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.033.898,  Bessy  Muñoz  Vargas identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 1.214.719.636, Brenda Vanessa Valbuena Vanin
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.144.131.916, Bruno
Yhobany  Hernández  Ramírez  identificado  con la cédula de ciudadanía
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No.  94.325.106, Carla Santafe Figueredo identificado con la cédula de
ciudadanía    No.   1.130.608.527,   Carlo   Gustavo   García   Méndez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  91.475.103, Carlos
Andres  Hernández Escobar identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.955.080,  Carlos Daniel Ramírez Gómez identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 1.049.632.112, Carlos Hernán Medina Ochoa identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  8.286.215, Carlos Ignacio Botero
Londoño  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.487.201,
Carlos  Manuel Ramírez Acosta identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.693.893,  Carlos  Valega  Puello identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  8.752.361, Carmen Rocío Acevedo Bermúdez identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 37.726.059, Carolina Fajardo de la
Rosa  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.098.605.031,
Catalina  Ospina  Saldarriaga identificada con la cédula de ciudadanía
No.  25.179.609,  Catalina  María  Solano  Causil  identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  51.960.087, César Mauricio Heredia Quecán
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.795.447, Cielo del
Carmen  Andrade  Ochoa  identificada  con  la cédula de ciudadanía No.
32.649.145,  Claudia Elena Ortega Murcia identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  43.511.802,  Claudia Lucia Bedoya Moreno identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  43.730.160, Claudia María Medina
Tobon  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  43.673.751,
Claudia   Patricia   Castaño  Duque  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 30.315.133, Claudia Patricia Corzo Rincón identificada
con  la cédula de ciudadanía No. 63.508.106, Dagoberto Ramírez Tenorio
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.088.306.242, Daisy
Kerguelen  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 41.723.937,
Daniel  Fernández  Flores  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
No.1.017.170.491,  Daniel Rendon Acevedo identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 1.017.219.299, Daniela Cuenca Marvaez identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.44.057.936,  Daniela  García  Vélez
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.088.023.743, Daniela
Guerrero   Ordoñez  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.018.458.983,  Daniela  Matute  Cabezas identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  1.140.884.540,  Daniela Pelaez Rodas identificada con
la   cédula   de  ciudadanía  No.  1.090.399.073,  Deisy  Cuello  Daza
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  49.764.739,  Diana
Marcela   Arenas   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.015.431.845,  Diana  Margarita  Berrocal  Lengua identificada con la
cédula   de  ciudadanía  No.  1.067.874.002,  Diana  Martínez  Cubides
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 52.264.480, Diego Felipe
Ortiz   Gutiérrez   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
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84.451.268,  Diego Sebastián Álvarez Urrego identificado con la cédula
de   ciudadanía   No.  1.152.459.617,  Duban  Andres  Jimenez  Aguirre
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.1.152.463.385,  Edna
Johana  Vidal  Trujillo  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
52.313.826,  Eduardo  José  Gil Gonzales identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  16.613.428,  Eliana  Marcela Molina Ruiz identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 55.163.026, Elizabeth Mira Hernández
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 43.868.037, Elizabeth
Mojica   Chacón   identificada   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
52.794.871,  Erika Grannobles identificada con la cédula de ciudadanía
No.  55.302.038,  Erika Isabel Arrieta Ruiz identificada con la cédula
de  ciudadanía No. 32.779.976, Estela Vives Lacouture identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  36.559.346,  Fanny  Gutiérrez  Lozada
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.469.144, Federico
Urdinola   Lenis   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
94.309.563,  Felipe  Alfonso Diaz Guzman identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   79.324.734,   Fernando   José   Cardenas   Guerrero
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  12.971.749, Freddy
Giovanny  Gamboa  Flores  identificado con la cédula de ciudadanía No.
91.296.514,  Freddy  Quintero  Lopez  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  No.  79.581.111, Gersain Angrino Serna identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  94.511.871,  Giancarlo  Valega Bustamante
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.140.838.086, Gina
Paola  Suarez  Mejía  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No.
1.032.448.113,  Gloria  Esperanza Mojica identificada con la cédula de
ciudadanía  No. 40.023.522, Gloria Lucia Avila Copete identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.622.936,  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS
identificado    con   NIT   830.515.294-0,   Guillermo   Leon   Chavez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 13.011.276, Gustavo
Alberto  Herrera  Avila  identificado  con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114,  Heidy  Sánchez  Sánchez  identificada  con  la  cédula de
ciudadanía  No.  64.571.136,  Hernán  Mejía  Diago identificado con la
cédula   de   ciudadanía   No.   75.070.547,   Idida   Suarez  Garnica
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 63.477.839, Iván Arcila
Duque  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 72.205.188, Ivon
Jineth  Prieto  Jimenez  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
51.808.464,  Ivonne  Amira  Torrente Shultz identificada con la cédula
de   ciudadanía   No.  32.737.160,  Ivonne  Andrea  Linares  Rodríguez
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  53.084.543, Ivonne
Astrid  Ortiz  Giraldo  identificada  con  la cédula de ciudadanía No.
32.243.789,  Jacqueline  Rodríguez Rojas identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.230.797, Jairo Jaimes Martínez identificado con la
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cédula  de  ciudadanía  No.  1.090.450.252,  Jennifer  Guillen Fonseca
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.018.427.249, Jessica
Duque   García   identificada   con   la   cédula  de  ciudadanía  No.
1.144.026.002,  Jessica  María Londoño Ríos identificada con la cédula
de   ciudadanía   No.   1.053.801.795,   Jinneth   Hernández   Galindo
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  38.550.445, Johana
Andrea  Lesmes  Mendieta  identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.015.401.438,  Johana  Gisel Bravo Sánchez identificada con la cédula
de  ciudadanía No. 1.110.479.285, Johnatan Ramírez identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 1.144.127.106, Jorge Eduardo Montañez Cortes
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.443.280,  Jorge
Enrique  Martínez  Sierra identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.914.477,  Jorge  Enrique Rivero Rubio identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 91.534.199, José Bairon Ramírez Parra identificado con
la  cédula  de ciudadanía No. 10.097.139, Juan Carlos Martínez Sánchez
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 93.386.345, Juan David
Ríos   Tamayo   identificado   con   la   cédula   de  ciudadanía  No.
1.130.676.848,  Juan  Francisco  Hernández  Roa  identificado  con  la
cédula  de  ciudadanía  No. 19.248.144, Juan Gabriel Chinchilla Castro
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 72.255.168, Juan José
Jaramillo  Sánchez  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.035.877.468,  Juan  Martin  Galeano  Jaramillo  identificado  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.036.623.986,  Juan  Pablo  Lopez Moreno
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 80.418.542, Juana Lucia
Vargas   Ortiz   identificada   con   la   cédula  de  ciudadanía  No.
1.017.227.899,  Juliana  Barona  Morales identificada con la cédula de
ciudadanía  No. 1.015.462.399, Juliana Prado Restrepo identificada con
la   cédula  de  ciudadanía  No.  38.640.916,  Karen  Ortiz  Hernández
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.114.878.308, Kelly
Guerrero  Hernández  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No.
22.731.988,  Laudy Esperanza García Camacho identificada con la cédula
de   ciudadanía   No.  24.048.978,  Laura  Daniela  Solano  Colmenares
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.104.705.755, Laura
Lucia  Muñoz  Posada  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No.
1.037.595.474,  Laura  Marcela  Hernández  Galvis  identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.768.708, Laura Marcela Ramírez Rojas
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  53.905.165,  Laura
Maritza  Sandoval Briceño identificada con la cédula de ciudadanía No.
46.451.568,  Laura  Milena  Vargas Gómez identificada con la cédula de
ciudadanía    No.   1.054.708.752,   Leidy   Johana   Lozano   Montoya
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.115.072.525, Leonor
Mazeneth   Cabello  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
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33.278.980,  Liseth  María Rivera Sierra identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  50.916.196, LOPEZ Y ASOCIADOS S.A.S. identificado con
NIT  830.118.372-4,  Lucy  Mary Torregrosa Jimenez identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  22.728.619,  Luis  Carlos Gebauer Morales
identificad  con  la  cédula de ciudadanía No. 77.191.671, Luis Felipe
Arana   Madriñan   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.157.258,  Luis  Ferney Gonzalez Parra identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  10.020.115,  Luis  Gilberto Henao identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No. 11.318.744, Luis Guillermo Iglesian Bermeo
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.082.930.759, Luis
Miguel  Muñoz  Bueno  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No.
94.540.769,   Luz   Amparo  Anacona  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 38.875.359, Luz Dary Cuervo Duarte identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.966.520,  Luz Fabiola García Carrillo,
52.647.144,  Luz  Helena  Catalina Herrera Mancipe identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  51.768.337, Luz Maryury Giraldo Cifuentes
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.094.890.026, Manuela
Molina   Valencia   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.152.212.193,  María Alejandra Medina Luna identificada con la cédula
de   ciudadanía   No.1.020.810.201,   María   Alejandra  Novoa  Castro
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.032.482.174, María
Amalia   Cárdenas  Luna  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía
No.1.085.291.493,  María  Angelica  Aguirre Aponte identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.018.430.499, María Angelica Bautista Diaz
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.102.368.876, María
Claudia  Sánchez  Astudillo  identificada  con la cédula de ciudadanía
No.34.540.035,  María  Cristina  Bucheli  Fierro  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  No.52.431.353,  María  del  Pilar  Martin  Feo
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 32.633.853, María del
Pilar  Valencia Gutiérrez identificada con la cédula de ciudadanía No.
57.463.554,  María  Fernanda Ruiz Loaiza identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  67.013.937, María Mónica García Herreros identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  60.287.103, María Paulina Pertuz
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 57.300.395, María Susana
Benavidez  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 30.722.759,
María  Yorladys Zapata Galvis identificada con la cédula de ciudadanía
No.  42.011.709,  Mario  Ernesto  Jurado  Riascos  identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 12.997.240, Marisol Aristizábal identificada
con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.017.186.779, Martha Lucia Almeida
Carvajal  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 34.546.611,
Martha   Lucia  del  Valle  Vásquez  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  22.491.442,  Martha María Narvaez Ocampo identificada
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con  la  cédula  de ciudadanía No. 42.005.646, Martha Mariño Castañeda
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.517.325, Mauricio
Lobo  Rodríguez  79.230.493,  Maycol Rafael Sánchez Vélez identificado
con   la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.143.150.933,  Melissa  Lozano
Hincapié  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 1.088.332.294,
Miguel   Ángel   Serna  Aristizabal  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  75.104.922,  Miguel  Hernán Ruiz Cardona identificado
con  la cédula de ciudadanía No. 328.437, Miguel José Gregory Villegas
Castañeda  identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.110.464.235,
Mónica   Amparo  Rodríguez  Lievano  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 63.432.690, Mónica María Guzmán Duran identificada con
la  cédula  de ciudadanía No. 43.732.276, Mónica María Ramírez Giraldo
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 43.744.788, Mónica Paola
Galvis   Vélez   identificada   con   la   cédula  de  ciudadanía  No.
1.015.426.527,  Mónica  Pareja  Oñate  identificada  con  la cédula de
ciudadanía  No. 40.798.354, Nancy Herrera Villamil identificada con la
cédula   de   ciudadanía   No.   37.726.368,   Natalia  Gómez  Castaño
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.053.768.706, Nauro
Rafael  Caballero  García identificado con la cédula de ciudadanía No.
73.380.125,  Navi  Guillermo Lamk Castro identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  88.212.852,  Nayroby  Diaz  Reino identificada con la
cédula   de   ciudadanía   No.   34.946.544,  Neftali  Vásquez  Vargas
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  12.106.814,  Nydia
Cecilia  Sánchez  Avella  identificada con la cédula de ciudadanía No.
46.361.670,  Omar Alonso Camargo Mercado identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   1.043.010.907,   Orlin   Gaviris   Caicedo  Hurtado
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 12.919.935, Oscar Andres
Blanco   Rivero   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.090.427,  Paola  Escorcia  Casiani  identificada  con  la cédula de
ciudadanía  No. 45.556.512, Patricia Ceron Sánchez identificada con la
cédula   de   ciudadanía   No.   34.545.617,   Paulina   Tous  Gaviria
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  42.137.888, Rafael
García   Mendez   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
13.719.501,  Rita  Mercedez Sierra Gonzalez identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  45.441.500,  Santiago Rojas Buitrago identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.015.429.338, Saul Enrique Vega
Mendoza  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 5.162.675, Saul
Enrique  Vega  Nuñez  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No.
92.642.437,  Sebastián Fernández Bonilla identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 80.875.529, Sebastián Ramírez Vallejo identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.088.023.149, Shuly Roxana Gómez Fang
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.050.957.682, Soraya
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Obando  Daes  identificada  con la cédula de ciudadanía No.32.660.446,
Stella  Matilde  Zafra Aranda identificada con la cédula de ciudadanía
No.  52.226.008,  Tania  Isabel Zapata Lora identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  1.152.694.649,  Tatiana  Alexandra  Ante  Camacho
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 1.061.687.833, Torcoroma
Becerra  Velásquez  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
60.391.951,  Ugalbis  Enrique  Rodríguez  Bolaños  identificado con la
cédula   de  ciudadanía  No.  17.970.755,  Vanessa  Giraldo  Cifuentes
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.088.271.844, Vanessa
Luque  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.129.574.402,
Vanessa  Prince  García Mejía identificada con la cédula de ciudadanía
No.  40.945.070,  Victoria  Isabel  Tous  Gaviria  identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  42.128.976, William Arturo Troncoso Reyes
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.082.926.236, William
Trujillo  Chavarriaga  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No.
16.783.965,  Wilson  Laverde  Hernández  identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 80.766.811, Yadira del Pilar Tovar identificada con la
cédula   de   ciudadanía   No.   40.043.519,  Yesenia  Tabares  Correa
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.037.608.320, Yeudi
Vallejo   Sánchez   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.963.537,  Yiminson  Rojas  Jimenez  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No.  5.819.787, Yoliveth Esther Castaño Ávila identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  22.539.744. Los nombrados podrán
ejecutar   los   siguientes   actos:  1.  Representar  a  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en toda clase
de  situaciones  y  procesos  judiciales  ante Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier
autoridad  del orden Nacional, Departamental, Municipal o del Distrito
de  Bogotá  para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y
atender   los   requerimientos   y   notificaciones   provenientes  de
cualquiera  de  las  oficinas  de la Administración. 2. Notificarse de
todo   tipo   de   providencia  Judicial  o  Administrativa,  autos  o
decisiones  judiciales  o  administrativas, absolver interrogatorio de
parte,  contestar demandas, renunciar a términos en los que haga parte
la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 3.
Asistir  en  nombre  y representación de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR S.A., a las audiencias especiales de
conciliación  que  se  lleven a cabo dentro de los procesos laborales,
civiles,  administrativos  y/o  en cualquier tipo de proceso judicial,
en  los  que  haga  parte  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  en  todo  el  país  con  la  facultad  para
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conciliar  o  no  de  conformidad con los intereses de la Sociedad que
representa.   Esta   facultad   también   se  extiende  a  actuaciones
administrativas  en  el  Ministerio  del  Trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo. Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio  Publico.  4.  Actuar  como  representante  legal  de la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en las
audiencias  de  Conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas y
saneamiento  de  Litigio  (Ley 712 de 2001, modificada por la Ley 1149
de  2007) para conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar
todas  las  actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito
del  Mandato  conferido  y  en  fin todas las facultades de Ley. 5. En
general   el   apoderado   queda   ampliamente  facultado  contra  las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder Nacional Departamental, Municipal o del Distrito Capital de
Bogotá  y  entidades  Descentralizadas  del mismo orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  contestar  demandas,
desistir,  conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir.  Parágrafo:
Finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado  en los artículos 2156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2189  del Código Civil que dice: "de la terminación del
Mandato",  el mandato termina: 1. Por el desempeño del negocio que fue
constituido;  2.  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición   prefijados   para  la  terminación  del  mandato;  Por  la
revocación del mandante; Por la renuncia del mandatario.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
E.P. NO.       FECHA            NOTARIA NO.       NO. INSCRIP.
5.307       22-  X-1991       23 STAFE BTA     23-X-1991- 343478
3.208        9- VI-1992       23 STAFE BTA    12-VI-1992- 368288
1.877        5- IV-1993       23 STAFE BTA    11-V -1993- 404963
1.442       23-III-1994       23 STAFE BTA     4-IV-1994  442612
  179        2- II-1995       50 STAFE BTA     8-II-1995  480419
  216       24-  I-1997       23 STAFE BTA     4-II-1997  572417
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0000836 del 17 de marzo 00722400 del 30 de marzo de
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de 2000 de la Notaría 23 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.                              
E. P. No. 0002143 del 29 de junio 00785305 del 11 de julio de
de 2001 de la Notaría 23 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.                                              
E. P. No. 0004440 del 20 de 00908593 del 28 de noviembre
noviembre de 2003 de la Notaría 23 de 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.                    
E. P. No. 0003820 del 28 de 00962326 del 16 de noviembre
septiembre de 2004 de la Notaría de 2004 del Libro IX
23 de Bogotá D.C.                 
Cert. Cap. No. 0000SIN del 12 de 00986505 del 18 de abril de
abril de 2005 de la Revisor Fiscal 2005 del Libro IX
E. P. No. 0003559 del 12 de 01012189 del 20 de septiembre
septiembre de 2005 de la Notaría de 2005 del Libro IX
23 de Bogotá D.C.                 
Cert. Cap. No. 0000001 del 28 de 01052550 del 28 de abril de
abril de 2006 de la Revisor Fiscal 2006 del Libro IX
E. P. No. 0002211 del 19 de 01160486 del 26 de septiembre
septiembre de 2007 de la Notaría de 2007 del Libro IX
46 de Bogotá D.C.                 
Cert. Cap. No. 0000001 del 4 de 01164415 del 12 de octubre de
octubre de 2007 de la Revisor 2007 del Libro IX
Fiscal                            
E. P. No. 0482 del 26 de marzo de 01286838 del 1 de abril de
2009 de la Notaría 46 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.                              
E. P. No. 1674 del 30 de 01331779 del 5 de octubre de
septiembre de 2009 de la Notaría 2009 del Libro IX
65 de Bogotá D.C.                 
E. P. No. 1708 del 11 de octubre 01420850 del 12 de octubre de
de 2010 de la Notaría 65 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.                              
E. P. No. 358 del 14 de marzo de 01718969 del 3 de abril de
2013 de la Notaría 65 de Bogotí 2013 del Libro IX
D.C.                              
E. P. No. 2250 del 26 de diciembre 01795106 del 31 de diciembre
de 2013 de la Notaría 65 de Bogotá de 2013 del Libro IX
D.C.                              
E. P. No. 00436 del 31 de marzo de 01822566 del 1 de abril de
2014 de la Notaría 65 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.                              
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E. P. No. 759 del 30 de abril de 01942591 del 26 de mayo de
2015 de la Notaría 65 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.                              
E. P. No. 01870 del 28 de 02023448 del 29 de septiembre
septiembre de 2015 de la Notaría de 2015 del Libro IX
65 de Bogotá D.C.                 
E. P. No. 443 del 28 de marzo de 02091593 del 8 de abril de
2016 de la Notaría 65 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.                              
E. P. No. 1557 del 13 de 02141614 del 19 de septiembre
septiembre de 2016 de la Notaría de 2016 del Libro IX
65 de Bogotá D.C.                 
E. P. No. 2192 del 28 de noviembre 02162523 del 1 de diciembre de
de 2016 de la Notaría 23 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.                              
E. P. No. 422 del 4 de abril de 02206159 del 11 de abril de
2017 de la Notaría 65 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.                              
E. P. No. 1873 del 10 de octubre 02387333 del 19 de octubre de
de 2018 de la Notaría 65 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 12 de abril de 2007 de Representante Legal,
inscrito  el  8 de junio de 2007 bajo el número 01137085 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la sociedad matríz: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y  CESANTIAS  PORVENIR  S  A,  respecto  de  las siguientes sociedades
subordinadas:
- APORTES EN LINEA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  del  21  de enero de 1999 , inscrito el 22 de
enero  de  1999  bajo  el  número  00665531  del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
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referencia.
 
Por  Documento Privado del 31 de enero de 2019 de Empresario, inscrito
el  31 de enero de 2019 bajo el número 02419552 del libro IX, comunicó
la persona natural matríz:
- Luis Carlos Sarmiento Angulo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 2 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-12-31
 
 
Se  aclara  el grupo empresarial, inscrito el 31 de enero de 2019 bajo
el  no. 02419552 del libro ix, en el sentido de indicar que la persona
natural   luis  carlos  sarmiento  angulo  (matriz),  configuro  grupo
empresarial   con  las  siguientes  sociedades:  adminegocios  s.A.S.;
taxair  s.A.; seguros alfa s.A.; seguros de vida alfa s.A.; negocios y
bienes  s.A.S.;  inversiones  vista hermosa s.A.S.; inversegovia s.A.;
organización  luis  carlos  sarmiento  angulo  limitada; inverprogreso
s.A.;  lcsa  y  cia.  S.  En c.; gestora adminegocios & cia. S. En c.;
luis  carlos  sarmiento  angulo  &.  Cia. Ltda.; grupo aval acciones y
valores  s.A.;  indicomersocios  s.A.;  inproico  s.A.;  sosacol s.A.;
aminversiones  s.A.;  socineg  s.A.;  el  zuque s.A.; actiunidos s.A.;
relantano  s.A.;  activos  tesalia  s.A.S.;  rendifin  s.A.;  bienes y
comercio   s.A.;  esadinco  s.A.;  sadinsa  s.A.;  codenegocios  s.A.;
petreos  s.A.S.;  inversiones  escorial s.A.; popular securities s.A.;
vigia  s.A.;  telestudio  s.A.;  corporación  publicitaria de colombia
s.A.;  construcciones  planificadas  s.A.;  banco  comercial av villas
s.A.;  a  toda hora s.A - ath; banco de bogotá s.A.; fiduciaria bogotá
s.A.  -  fidubogotá;  megalinea  s.A;  aval soluciones digitales s.A.;
almacenes  generales  de depósito almaviva s.A.; almaviva global cargo
s.A.;  almaviva zona franca s.A.; sociedad administradora de fondos de
pensiones  y  cesantias porvenir s.A.; aportes en linea s.A.; banco de
occidente  s.A.;  fiduciaria  de  occidente  s.A.;  ventas y servicios
s.A.;  banco  popular  s.A.;  fiduciaria popular s.A.; inca fruehauf -
inca   s.A.;  alpopular  s.A.;  alpopular  cargo  s.A.S.;  corporación
financiera  colombiana  s.A.; fiduciaria corficolombiana s.A.; leasing
corficolombiana  s.A. - compañía de financiamiento; casa de bolsa s.A.
Sociedad  comisionista  de  bolsa;  industrias  lehner  s.A.;  tejidos
sinteticos  de  colombia  s.A. - tesicol; promotora y comercializadora
 
                                          Página 19 de 25



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 23 de mayo de 2022 Hora: 16:28:18

                                       Recibo No. AA22866249

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22866249D2AC8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

turistica  santamar  s.A.;  colombiana  de  licitaciones y concesiones
s.A.S.;  plantaciones  unipalma  de  los  llanos  s.A.;  proyectos  de
ingenieria  y  desarrollo  s.A.S.  -  proindesa s.A.S; cfc gas holding
s.A.S.;  cfc  private  equity  holdings s.A.S.; concesionaria vial del
pacifico  s.A.S.;  concesionaria nueva vía al mar s.A.S.; valora s.A.;
agro  santa  helena  s.A.S.;  plantaciones santa rita s.A.S.; hevea de
los  llanos  s.A.S;  tsr  20  inversiones  s.A.S.;  hevea  inversiones
s.A.S.;  agro  casuna  s.A.S.;  estudios  y  proyectos del sol s.A.S.;
constructora  de  infraestructura  vial  s.A.S.  -  coninvial;  peajes
electronicos  s.A.S;  concesionaria  panamericana  s.A.; concesionaria
vial  andina  s.A.S.  -  coviandina;  concesionaria  vial  del oriente
s.A.S.  -  covioriente  s.A.S.;  proyectos  de  infraestructura s.A. -
pisa;  concesiones  ccfc  s.A.;  organización  pajonales s.A.; mavalle
s.A.;   estudios   proyectos   e   inversiones   de  los  andes  s.A.;
concesionaria  vial  de  los  andes s.A.S. - coviandes s.A.S.; hoteles
estelar  s.A.;  esencial  hoteles s.A.; compañía hotelera cartagena de
indias  s.A.;  cfc  energy  holding  s.A.S.;  proyectos  y desarrollos
viales  del  pacifico s.A.S.; proyectos de inversión vial del pacífico
s.A.S.;  proyectos  y desarrollos viales del oriente s.A.S.; proyectos
de  inversión  vial del oriente s.A.S.; proyectos y desarrollos viales
del  mar  s.A.S.; proyectos de inversión vial del mar s.A.S.; compañía
en  infraestructura  y  desarrollo  s.A.S.  -  covidensa;  gestora  en
infraestructura  y  desarrollo  s.A.S.; proyectos y desarrollos viales
andinos  s.A.S.;  proyectos  de  inversión  vial  andino  s.A.S.; casa
editorial  el  tiempo  s.A.;  ceettv s.A.; círculo de lectores s.A.S.;
intermedio   editores   s.A.S.;  printer  colombiana  s.A.S.;  témpora
s.A.S.;    leadersearch    s.A.S.    magazines    culturales   s.A.S.;
metrocuadrado.Com   s.A.;   pautefacil.Com   s.A.S.   En  liquidación.
(subordinadas)
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6630
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ZONA INDUSTRIAL PORVENIR S.A.           
Matrícula No.:              00640259
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 13 # 46 - 15                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     LAS NIEVES PORVENIR S.A.                
Matrícula No.:              00640265
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 7 # 17 - 49                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     LAS GRANJAS PORVENIR S.A.               
Matrícula No.:              00640266
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                   Cr 680 # 13 - 79                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PORVENIR AVENIDA EL DORADO              
Matrícula No.:              00640269
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 26 # 96 J - 90                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO PORVENIR S.A.                    
Matrícula No.:              00640272
Fecha de matrícula:         3 de abril de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 13 # 26 A - 65                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA AVENIDA CHILE PORVENIR S A      
Matrícula No.:              00979735
Fecha de matrícula:         19 de noviembre de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 72 # 10 - 02                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PORVENIR CALLE 106                      
Matrícula No.:              01150432
Fecha de matrícula:         22 de enero de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 15 # 106 - 38                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PORVENIR BOGOTA LA CABRERA              
Matrícula No.:              01164524
Fecha de matrícula:         11 de marzo de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 11 87 51                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     PORVENIR S A CHAPINERO                  
Matrícula No.:              01279221
Fecha de matrícula:         6 de junio de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 13 54 -17                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PORVENIR SOACHA                         
Matrícula No.:              02407500
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 4 Este # 31 - 40 Cc Gran Plaza      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PORVENIR CHIA                           
Matrícula No.:              02412686
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cc Centro Chia Lc 1222                 
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PORVENIR S.A. NIZA                      
Matrícula No.:              02659395
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2016
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 127 # 70 D - 05                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
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WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.764.667.415.143
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  16  de  marzo  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 23 de mayo de 2022 Hora: 16:28:18

                                       Recibo No. AA22866249

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22866249D2AC8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Ley 2213 del 13 de junio, 2022 

 
 
Señores 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   
 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co   
 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
procesosjudiciales@colfondos.com.co 
 
 
Fecha: agosto 29, 2023 
 

       Demandante                                      Demandados      
 

      CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6° del Ley 2213 del 13 de junio, 2022: 
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 

no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 

la misma con sus anexos” Resaltado nuestro. 
 
Se acompañan los siguientes documentos: 
 
1. La demanda en 17 folios. 
2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas - 42 folios. 
3. El poder especial para interponer la acción laboral de primera instancia. 
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GAD ASESORES LEGALES <gadasesoreslegales@gmail.com>

ENVÍO DE LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL LEY 2213 DEL 2022 | CLEMENCIA
VILLAMIL PAEZ.
1 mensaje

GAD ASESORES LEGALES <gadasesoreslegales@gmail.com> 29 de agosto de 2023, 14:51
Para: Notificaciones Judiciales - Colpensiones <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>, Laura Katherine Miranda
Contreras <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>, procesosjudiciales@colfondos.com.co

NOTIFICACIÓN PERSONAL
Ley 2213 del 13 de junio, 2022

 
 
Señores
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.
procesosjudiciales@colfondos.com.co
 

 
Fecha: agosto 29, 2023
 

       Demandante                                                               Demandados    
  CLEMENCIA VILLAMIL PAEZ.                       SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A., 
                                                                              COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6° del Ley 2213 del 13 de junio, 2022:
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando
al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”
Resaltado nuestro.
 
Se acompañan los siguientes documentos:
 

1.       La demanda en 17 folios.
2.       Los documentos relacionados en el acápite de pruebas - 42 folios.
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3.       El poder especial para interponer la acción laboral de primera instancia.

Cordial Saludo,

  
GERMÁN AUGUSTO DÍAZ
              Abogado

GAD ASESORES LEGALES
Carrera 7 n°. 106-63, oficina 501, Edificio Alfaro PH
Bogotá, D.C. - Colombia
Celular-WhatsApp 3118745552

Página WEB: www.gadasesoreslegales.com 

YOUTUBE: https://www.youtube.com/channel/UCMnNeUVmrBBT2WK8T2qSNXQ?view_
as=subscriber

Instagram: https://www.instagram.com/gadasesoreslegales/ 

Twitter: GAD ASESORES LEGALES: @gadasesores
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